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A Constitución política de la República os aplazó para es
te mes, como para celebrar el aniversario de su nueva existencia. Un 
año hace quo fuó sancionada la LEI fundamental, y si bien ella esta
bleció su reinado al otro dia de haber triunfado la República de la 
mas inicua y atroz acometida que una facción inmoral efectua
ra contra la soberanía y aun contra la dignidad del Pueblo Ecuator 
riano, no por eso quedó la Nación entregada á un porvenir seguro y 
tranquilo. La invasión bárbara, temeraria y vil que fue escarmentada 
allá en las lejanías de nuestras fronteras; los cuestiones internaciona
les que hubieron de surjir de aquel plan misterioso y complicado que 
hizo realizar en el eslranjero la formación de un cuerpo espediciona- 
rio, que aunque mui provisto de todos los elementos de daño, ca
recía de bandera política, de títulos hábiles en el lenguaje de la cien
cia internacional, ademas de estar especialmente condenada y pros
cripta por los mismos Gobiernos de cuyos territorios se levantó tan infando 
crimen, dejaron al Ejecutivo envuelto en varios negociaciones diplomá
ticos que, afectando á los intereses y al honor nacional, tendían tam
bién a la resolución do problemas críticos que hacían mui continjenle 
la paz pública del Estado. La terminación, pues, de estos grandes cues
tiones forman los trabajos do la Administración, porque sin librar el 
programa de orden interior y esterior de toda eventualidad, no es po
sible tocar los resortes del progreso social, y porque sin paz prévia 
puedo asegurarse que el Pueblo no tiene bastante fuerza para darle mo
vilidad por la senda del progreso.
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ORDEN PUBLICO.
V

He aquí la cuestión peremne de toda Administración patriótica, en 
el Ecuador. Veinte y tres años han decurrido desde que, disuelta Co
lombia, se erijieron las tres Repúblicas independientes, Ecuador, Nueva 
Granada y Venezuela. Y ¡quién creyera! Veinte y tres años han pasado 
formando una sola tormenta, un solo estrépito dé guerra asoladora. 
Cuando la tiranía intrusa disfrutaba de hecho el mando de la Nación, 
los hijos del suelo natal se sublevaban para recuperar la soberanía; y 
cuando esta soberania se alzó para reinar según los preceptos del de
recho natural, el espíritu de facción, representado por los fragmentos 
de esa misma tiranía vencida, inquieta aun, trabaja y distrae las fuer
zas del poder público, porque este solo se ocupa de conjurar suble
vaciones, de rechazar las intrigas de subversion, de vencer y perdonar 
hoi, para vencer y perdonar mañana.

De eterno oprobio y de vil denigración es y será para ciertos 
ecuatorianos nativos su pertinaz adherencia á una parcialidad que fun
da su causa en la acción destructora de la , y que sin
principio alguno para dogmatizar en política, solo siguen el hacha del 
eslranjero, que quiere hacer caer el edificio creado en la propiedad 
de nuestro suelo, decorado con los combates y con la victoria de Jas 
armas patricias, y ennoblecido con la formación moderna que reco
noce como fundamento de todo Gobierno la virtud, la libertad y la 
emancipación del pueblo. Esto esplica bien ci silencio rudo que 
guarda la facción que conspira contra la nacionalidad; esto esplica la 
insania de los secuaces del Tirano, quienes movidos por la combus
tion de aquella tea con que incendian instantáneamente la República, 
solo obran materialmente, obran en el sentido de destruir, porque 
siempre han sido escombros los palacios de la tiranía.

Triste es ver al Ecuador paralizado en medio de las grandes dis
cusiones que el advenimiento de la nueva civilización ha producido 
en los Estados libres de Sud-América. En estos pueblos se discute, 
y hasta se combate, es verdad; pero se discute sobre la conveniencia 
de los intereses sociales, se combate por hacer triunfar una idea, pe
ro nunca jamás por entregar su patria atraillada á un eslranjero. 
Toca á los Lejisladoros de 4855, estinguir esta lepra que entorpece y 
afea el gran cuerpo que forma la nacionalidad ecuatoriana, no amen
guando el poder que necesita la Administración Ejecutiva, y sí dando 
soltura al elemento democrático que va nutriendo una juventud apa
sionada á su nacionalidad, opuesta á lo que el servilismo ha conver
tido en hábitos de sumisión al eslranjero, y hecho continuar asi el em
puje de aquella educación colonial que todo lo esperaba de la domi
nación eslraña.

La simple existencia de un partido cuya misión sea promover re
vueltas intestinas, fomentar rivalidades políticas y aun de familia, atraer 
por via de refuerzo, hacia el centro de sus operaciones, todo elemento de 
oposición contra el orden administrativo que va resultando de tantas 
ambiciones burladas, de tantos intereses contrapuestos, y de odios no 
estinguidos y que, muchos de ellos datan de preocupaciones debidas 
á la desigualdad de condiciones que ha abolido ya la forma popular 
que hoi rije en América; la simple existencia de un tal partido en 
quien no predomina una idea social, sino una impulsion do aniquila-
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DEL INTERIOR. 1853’ 3
miento para dar imperio á una ambición individual, es á todas luces 
ominosa para el pueblo que lo desangra, para el Congreso que lo man
tiene en una situación forzada obligándole á dar leyes escepcionales ai 
lado de amplias garantías jenerales, y para el Gobierno que solo con
trae su atención á reprimir conspiraciones, librar combates, rechazar 
espediciones, y agotar los fondos públicos en la conservación de un 
ejército mas nflmeroso de lo esencialmente necesario.

Después de levantadas definitivamente las sesiones de la Asamblea 
Nacional, esperimenlóse en esta ciudad gran ajitacion y fermento en 
algunas fracciones populares que habían logrado fascinar los ajitado- 
res del bando antinacional, so pretesto de relijion, y procurando con
fundir la divinidad del cristianismo, con la existencia pasajera de unos 
tantos sacerdotes advenedizos y que en tiempos mas sanos y menos 
infatuados con la impiedad, habían sido espulsados de los dominios 
de la América española, por razones de Estado, que la esperiencia y 
la historia atestiguan y comprueban. Pudo haber corrido la sangre ino
cente vertida entre los hijos de una misma Iglesia y entre fieles adhe
ridos de corazón á la fe sagrada que encierran las santas Escrituras; 
pero el buen sentido popular, las medidas cuerdas y á la vez enérji- 
cas del Gobierno, y la influencia apostólica del piadoso cuanto ilustra
do Prelado de esta Arquidiócesis, juntamente que las oportunas amo
nestaciones de una gran parte del clero nacional que, lo mismo que 
los Jesuítas, tiene recibida de Dios la misión sagrada de proveer al pas
to espiritual, contribuyeron eficazmente a apagar esa nueva llama de 
rebelión arrojada al gran incendio acumulado por los conspiradores 
vitalicios que representan en el Ecuador, la indigna causa de los ban
didos de la Puna. Las impresiones relijiosas conmueven las concien
cias timoratas profundamente, y como la luz del Evanjelio no se trans
mite al vulgo sino por el órgano del sacerdocio, procuraron los Je
suítas atraer á su dirección una gran mayoría de creyentes y organi
zaron de ese modo una especie de escuela mística estranjera, en la 
cual enseñaban la doctrina esclusiva de que solo en los ejer
cicios de Loyola se depuraba el alma y se practicaba la virtud. De 
aquí provenia el espíritu de novedad con que se concurría á un solo 
templo, la postergación en el culto que gradualmente iban sufriendo 
los sacerdotes nacionales, y aquel frenesí por el individualismo jesuí
tico, mas bien que por las graves y severas prácticas de una reli
jion en la que solo á Dios debe adorarse.

Regularizado el culto relijioso, é introducidos en los templos los 
hábitos pacíficos que siempre se han notado en el pueblo cristiano del 
Ecuador, aun quedaron tribunos que escitaban á las masas á sublevar
se contra el Gobierno, porque este no hizo mas que cumplir con un 
exhorto lejislativo, y porque este exhorto y las medidas del Ejecuti
vo que se referian á lo indicado por la autoridad de los Represen
tantes lejilimos de la Nación, se calificaban de actos de herejía, ó de 
impiedad. ¡Arma terrible que los conspiradores de mala fe, han ma
nejado en todos tiempos, pero arma vedada por la relijion, y por 
ello impotente y denigrativa!

La fuga y ocultación de dos Padres Jesuítas, indicaba la existen
cia de un plan de rebeldía, y de que se asechaba una ocasión de con
flicto para la Patria, para dar cima á aquella vieja premeditación de 
hacer armas contra el Gobierno y pulverizar la Constitución, y con
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ella á los fundadores del réjiraen literal y patricio, contra qiíieiieá 
se lia desplegado una saña feroz y tina estudiada difamación, y ib i  
si se podía desprestijiar los dos altos poderes Lejislativo y Ejecutivo, 
qtié tanto han contribuido para reinstalar las formas republicanas ba
jo el imperio de la naciónàlidàd. La prensa conspiradora principio cotí 
ihtíioral audacia á abusar de ía mas sublime prerogativa de un pueblo 
libre, que es la libertad de espresar los pensamientos y de censurar 
con mesura y dignidad las' demasías de los poderes públicos. Firmes y 
resueltos en el pensamiento de procurar él trastorno del Gobierno, 
emprendieron los turbulentos difamadores, no en censurar ni en de
nunciar, abúsos, sino eñ demostrar que la Lei fundamental espuria - 
jioitürá, porque establece la soberana del oprimido y promete 
tías ilusorias. Al crimen de desconocer la lejitimidad de un código 

politicò, discutido y escrito al frehtè dé los invasores que ’amenaza
ban cori là muerte á los ilustres patricios qué honraban Jas sillas cu- 
fülés, sirviendo á la causa de la civilización y dando pruebas de he
roico'valor en defensa de là nacionalidad, fue preciso agregar , la ne
gra ingratitud de vilependiar los nombres de tan claros varones, y 
de calificar esa reunión, esa arca en que se salvó la independencia 
n'dciotíál, dé Asamblea prostituida en cuyo recinto no había incapacidad 
qiie lio eétüviere dignamente representada, (*)

La premeditación de éstos conspiradores no pudo ser mas acer
tada,' pero tampoco dejará de scé mas indigna, porque se calculaba 
sobre los Conflictos de la Nación, en circunstancias que venia del es
traderò  una Eséüadra de guerra con la mira de establecer reclamos 
que el Gobierno del fechador no podía comprenderlos, en razón de 
que su conducta oficial no había irrogado jamás daño ni ofensa en 
él .desempeñó dé las relaciones internacionales qUe cultiva con los Es
tados àntigóè. Anular la acción defensiva del Gobierno en los momen
tos qué esté debia apelar al patriotismo de los ciudadanos, y alentar 
á la facción floreana que obra siempre con el apoyo de influencias 
hostiles Venidas del esterior, fué el inicuo y cobarde objeto de loS 
que subiéron á la tribuna de la imprenta á mofarse de la Constitu
ción, del Congreso jeneral, del Poder Ejecutivo y hasta de la misma 
Critica siluheion en que se hallaba la República, todavía lastimada y 
débil del resultado de la gran lucha sostenida en una larga campaña. 
Sé azúzó la rabia irrelijiosa del fanatismo, se divulgaban con placer 
noticias humillantes á la dignidad de nuestra Patria, porque se hacia 
éréer al vulgo que las fuerzas nóvales de una Nación poderosa ibaná 
bloquear el puerto dé Guayaquil, y se invitaba y seducía sin cautela 
a los Jefes y Oficiales de los cuerpos delinea, para traicionará su de
ber; y quienes pusieron én Conocimiento del Gobierno tan deprabadas 
tentativas. Ultimamente, se dirijian escitativas al prudente ó ilustradó 
Representante de la España que, cumpliendo con su deber, sin desviar
se de la justicia y de lo que le prescribe el derecho público de las 
Naciones, hizo con dignidad y cordura las reclamaciones debidas en 
obsequio de los súbditos de S. M. Católica; reclamaciones que fueron 
respetuosamente satisfechas por el Gobierno con esplícaciones amis
tosas y fundadas en las leyes y en la Conveniencia pública; pero esta 
cónducíá circunspecta y razonable de un estranjCro que conoce y res-

* i 1 O I * *  +! J .  ¡ J - i ( i ‘ *  / » i - • * ♦ » » > / » f J O  I • « f « 1 , . Í 4 i * f n i f í  ̂ * f \

í  3IKM0RIA

(*) Véase uLa Nación^ núnreros 4 , ° y  2 . ° . . »r
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B6L INTERIOR- 4853 . $
peta &U posición diplomática» no ,llenal>a las, miras* sediciosas d 4  ban
do bullicioso que promovía la caída del Gobierno, y poif pjlp trabar 
jaba pop levantar nuevos obstáculos y dificultades ú la Administración; 
basta el estrenuo de decir á presencia del conflicto nacionaKV^Y 
«qué bu hecho el Señor Paz, Encargado do Negocios de S. ftl. C* para 
4ÍropediC loa vejaciones inauditas do que han sido víctimas tontos súb- 
«ditas españoles? Y sipo alcanzó á impedirlas ¿aü¿ ha:
%(emr satisfacción completa de la injuria injerida 4 (a respetable
4<¡m #  npretentattw*** 0« ; • «? . v

)jQ audacia de los alborotadores Cfecia CU razón de los ánuncios 
do fel aproximación de dicha Escuadra, y hubo el Gobierno dú yesqír 
rorse á tomar medidas de seguridad y do dita policía, para cimentar 
el orden* prevenir Jos peligros y dejar espedita su atención Jiácto Í9* 
negocios internacionales. Fueron convenientes y adecuadas dichas pro
videncias, se serenó la ajitacion« tomó el Gobierno mejor actividad, y 
do entonces para adelante se ha conservado la paz« no por upa virtud 
espontánea, sino por fuerza de las medidas represivas, < ;

i \
MEDIDAS DE SEGURIDAD, ,, : :

La lci de alta Policía sancionada en 27 de Setienlhfd del áñqi 
anterior se ha llevado á puro y debido efecto; y sensible es que di
cha lci haya sido calculuda por los Lejisladares* pías bien para inferir 
Castigos por los crímenes pasados« que para prevenir en lo futuro 
las nuevas perpetraciones revolucionarias. La parte dispositiva de ¿q 
leí. conlieoe una verdad esperimental, cual es la contumacia de loa 
conspiradores y el desprecio, con que estos delincuentes han recibido 
jos indultos, causando por este motivo la imposibilidad de hacer macr 
char constitucionalmenle un país que ellos lo mantienen asediadocpd 
repetidas conspiraciones. No obstante« siguiendo el Gobierno las inspi
raciones humanas y jenerosas de Ja Asamblea Nacional« ha espedido 
muchísimos indultos particulares á aquellos que se encontraban en el 
caso del art, S .°  de dicha lei, siempre pulsando Ja situación d$ lfr 
República, y midiendo la jenorosidad con la magnitud del crimen quq 
te perdona* ; : ,, <' : ' *

Én vista de los motivos espuosios en el articulo que precedo se 
hizo salir de la República á unos tres ciudadanos que trataron de eonf 
moVcr el pais al acercarse la Escuadra Naval Francesa que eseitó, Cor 
ruó era de esperarse, gran alarma en toda Ja Nación,. *

Ultimamente la familia del invasor Juan José Flores fue intimad? 
da partir hacia la República de Chile, lugar escojido para donsioiliaiv 
$e el traidor proscripto, y lugar do donde eslrojo los principales eler 
mentos con que efectuó su pirática espedidon. Esta familia ¿aligue 
rado eu primera líuea en todos.los planes de seducción que se prae? 
ticaron para turbar el orden y favorecer á los bandidos do lo Puná; 
Existen en ios archivos públicos procesos de indagación en que está
E teñamente comprobado tan indebido procedimiento. Si esta famiíiá 

ubiese guardado los miramientos debidos á su situación* babria ,el 
Gpbiarnó, no solo respetado, sino aun araparádola en su borfandad* P.€i 
ro cscediéndosé en sus deberes domésticos con perjuicio de Id madre Pa
tria que tombien impone sagradas obligaciones« lanzóse 1* familia eri 
los abismos déla conjuración y jccnuueió aáUos privilejic^ que liom

ni O; ‘'tíi Nación'* número %
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d  sexo femenino cuándo cumple su misión de paz, y da el ejemplo 
de severidad en sus hábitos domésticos. •'
; ' Flores conservaba en su familia una ajencia revolucionaria, un 
órgano seguro para combinar sus planes, difundir las esperanzas y 
hacer májicas* promesas de retribución por el crimen, y de seguridad 
en el éxito de sus designios. Prüebanlo esto, las cartas, precursoras dó 
las dos invasiones, que fueron interceptadas, la adherencia ó concen^ 
tracion a ese circulo de todos los que se convierten en enemigos de la 
Administración, y lo que es peor, el hecho de seducir á los Jefes, 
Oficiales y Soldados, la misma Señora, representando á su marido. Si 
el bandido Flores no ha de volver á dominar la Patria de los libres 
¿por qué no • estinguir radicalmente todo elemento de daño, todo orí- 
jen de revueltas,; toda impulsión á las'm alas pasiones? Si Flores aun 
se sitúa en la costa del Pacifico con miras siempre hostiles ¿por qué 
no obstruirle los medios de seducción?
* - Curaplió el Gobierno con el deber de honor, como primer ma- 
jistrado y con la jenerosidad nacional, proporcionando á la familia 
los medios y recursos para la marcha, y haciendo que en su tránsito 
freciba respetuosas consideraciones, y practique un viaje pausadamente, 
y acomodado en todo á su edad y mas circunstancias.
\*b ' Los bienes de Flores y los desús cómplices que, por disposición 
Üel art.f 7 . °  de la lei de que voi dándoos cuenta, quedaban sujetos á 
la responsabilidad fiscal, ño han sufrido ninguna consecuencia por mo
tivo de esa providencia lejislativa. Como la calificación sobre respon
sabilidad de daños ai Erario público es de la competencia de los juz
gados, estos por lo jeneral suelen mirar con poco interes los negocios 
que versan sobre asuntos conexionados con la política, y mui dados a 
las fórmulas forenses, oponen embarazos á los procedimientos de ésté 
juicio escepciona!, porque hallan incompleta la lei que ordena la ven
tilación de esta acreencia popular. El Ejecutivo ha librado escitativaá 
á* los Ajenies Fiscales para que instauren la acción, mas nada se há 
avanzado an esta causa, que repararía la suerte del Tesoro, y pondrid 
perpetuo escarmiento á los rebeldes consuetudinarios.

Viendo Flores que los juzgados vacilan en el seguimiento dé üri 
espediente que tiene por objeto indemnizar á la Nación de los gastos 
injustos y temerarios que ciertos ambiciosos le obligan á erogar para 
rechazar frecuentes invasiones: viendo que su facción no se desorgani
za aun en esta tierra que él esterilizó con el ejercicio de la tiranía;
.y notando que varios de los mismos que antes fueron vengadores 
de la causa nacional, hoi hacen la guerra á esta misma causa ó fue
ron indiferentes á las crisis sufridas en el año pasado, ó se prestan & 
celebrar alianzas agresivas contra el Gobierno que representa los prin
cipios del "Seis de Marzo", ha tenido la osadía de publicar una "Pro
testa", citando á la Nación ante el tribunal de una ridicula vengan
za., perdonando á los que habiendo sido antes sus enemigos hoi abo
gan por su causa directa ó indirectamente, é invitando á estos á una 
nueva revolución para destruir lo que ha creado el pueblo, y levan
tar lo que él mismo ha aniquilado con aquel brío y poder que da 
¿ la victoria una sanción perdurable.
!•:* Siendo Flores la bandera de la impostura, y no teniendo otra cau
sa quef la 'd e  la usurpación y la falsía, ha levantado su voz para alu
cinar ¿ los eslraños que no conzcan la marcha del Ecuador, sustentan-
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do en el foro político de la imprenta, resto de sus bienes se ha
llan embargados, inclusa la casa de su , de donde fue espulsada
sa familia; pues conocido do todos los contemporáneos es que ningún 
fundo de Flores se halla aun en el’ caso del embargo; qué la casa de • 
su propiedad está ocupada actualmente por la Legación de' España, en 
virtud de convenios utilitarios celebrados con la familia Flores, y que 
la Señora de este díó en contrato de arrendamiento varios dé sus fun
dos al tiempo mismo de su partida al estranjero. Pero no deben los Le
gisladores fijarse en la temeridad del impostor, sino en el designio qué 
contiene esa paradoja,j cual es el de aparentar motivos que hagan di
simular sus futuros escándalos, y el de reanimar el espíritu de faccioíi 
en el Ecuador; ‘i*’ /Y - ' h .•««»»,

Y Verdad es que Flores derrotado* por los paisanos i de Machóla p  es 
el ridiculo de los conquistadores; y que Flores vendido por los ver
dugos que él enganchó, es la victima espuesta'en la escena deL cri
men para escarmiento de los grandes malhechores.1 Pero Flores'es uri 
pir rónico político que niega la existencia; de sus derrotas, así como 
niega la verdad de la causa ante la cual ha humillado su frente des
de el Seis de Marzo. Por eso vuelve de sus corridas á nuevas H-

f  •  ,  y .  « ,  •

des, y por esto la ineptitud de su clientela tiene fe, no ya en la nom
bradla del Capitán, sino en la tenacidad de sus empresas,» en la durd 
insensibilidad de su corazón. Debe por tanto el Gobierno Nacional no 
abandonar el escudo de la lei de alta Policía. ; i Y

DEL INTERIOR i  853 f

;i>7lili / • MU 0 •i r. )m ou ij . [*
*»>} r.i\ OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES.'1

». ÍJMlií’» UJií N 1 li *iI'>Jí> i f; n * í* - i  ( ' ’ "  “  y ’ t 1 » ' 1' L

' Lü' Asamblea Nacional de 1852 llenó la misión que r le confiaroi^ 
los actas populares, de reformar la Constitución dada por la Asamblea 
Constituyente de 1845; ' y el Gobierno arregló por un decreto especial 
la forma y las solemnidades con que debía'promulgarse y jurarse- la 
Constitución asi reformada en las provincias,’ cantones y parroquias

bemndores dé todas las provincias. • * '> ¡ .
r Un año solamente lía permanecido la República bajo el réjimen 

estricto de esta Lei fundamental, y un año solo ha sido suficiente pa
ra patentizar la deficiencia de algunos de sus artículos y Ja  urjente ne
cesidad de su > reforma. ' * • ' i * ’ "- * f.

Los abusbs que se cometieron cuando una Dictadura de quince 
años pesaba sobre el Ecuador, produjeron el efecto de que la juven
tud liberal' deseara desde entonces aniquilar totalmente hasta la ! posi
bilidad de que tales abusos se repitan: este sano propósito ha estado 
siempre hirviendo én el corazón de los ecuatorianos y ha llegado á 
presentarse al fin con ciertos caracteres de un fanatismo exajerado.-¿

Uno de los grandes abusos que debía estirparse era el de trafi
car con el ejercicio de la soberanía dando un voto electivo en cambio 
do Un empleo. Para que no queden ni apariencias de esta mancha que 
Flores hizo caer sobre la Nación, se propuso en la Asamblea Constitu
yente de; 1845 que se prohibiera ó los Diputados aceptar empleos dé 
libre nombramiento del Poder Ejecutivo; perorse-dejaron ver bien cla
ras las consecuencias que’1 se seguirían de esta prohibición tan absolú-
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*teen una República naciente, y la mayoría de la Asamblea de Cuenca 
desistió de su propósito.
, Pero trascurrieron algunos años*, el curso de los acontecimientos 

tnostró la necesidad de que la Constitución sea reformada; se ;reunió 
la Asamblea Nacional de Guayaquil* y por un sentimiento de delica
deza concebido en tiempos calamitosos» se sancionaron los, artículos 
5$ y 149 prohibiendo de una manera absoluta que los Senadores, 
los Representantes y los miembros de la Asamblea Nacional reciban 
ampíeos de nombramiento del Poder Ejecutivo,
- > 'No se meditó que al sancionar tales artículos se restrinjia el de- 
techo de libre elección» y que se ponía en conflictos ol Poder JQe- 
cutivo privándole de una facultad que debía ser ampliada y estendida 
para que se amplíen y estiendan las probabilidades de una buena Ad
ministración.. < ■: , •: y, 7 ¡ ) ],.■ . . r. ;;

Pudiera esteoder estas reflexiones; pero lial una razón concluyen- 
te que obrará de una manera eficaz en el ánimo de los Hit* Lejisla- 
dores, tal es la de que los fundamentos de delicadeza que motivaron 
la sanción de los mencionados artículos han desaparecido en stt tota- 
lidadv ; t; : -r- ? ’ 'v ;■ í .< •». a*r ' . i . .. . ‘i *

todas las Constituciones anteriores á la de 4852 se atribuía 
al Congreso la facultad y el deber de elejir al Presidente de la Re* 
público* y era entonces cuando existía la posibilidad de que se .veri* 
fique un convenio vergonzoso entre Jos I4H. miembros del Congreso 
y el ciudadano que podía entrar en el ejercicio del Poder Ejecutivo; 
pero la Constitución vijente atribuye este deber ¿ los Asambleas po
pulares» es decir á novecientos ciudadanosj—Ahora» pues, observad 
HH, Lejisladores, que los novecientos ciudadanos que hacen la elección 
del Presidente y Vicepresidente de la República no tienen prohibición 
alguna para obtener empleo de nombramiento del Poder Ejecutivo, ni 
tampoco se prohíbe de una manera absoluta el que sean miembro? 
de estas Asambleas los que obtienen empleos de nombramiento del 
ijpbiernoi i \* • < ; -, í ./• ; iy • r , ¡ /  . ; t ‘; ...
f ' .,E1 hecho íué que el art. 3o quedó sancionado» ánlcs de quo-el 
69 prescribiera la forma popular que se dió á la elección de PresiT 
dente y Vicepresidente y por sola esta razón quedó por entonces ir* 
reformable el art. 5o, á pesar de haber desaparecido las razones que 
lo  motivaron: ahora se podría mui bien iniciar la reforma que de^ 
mandan imperiosamente las circunstancias peculiares del país, levan
tando una prohibición que carece ya de causales justificativas y pro? 
duce el malísimo efecto de restrinjir el número de ciudadanos eleji- 
bles pop las Asambleas provinciales, y (amblen el número de los ciu? 
dadanos que pudieran servir con ventaja en los destinos políticos y oi? 
viles del Es Indo; • , r :
t ( Me limito por ahora á proponeros esta sola reformo* por ser te 
roas urjente: por mensajes especiales podrán ser sometidas algunos otra*' 
4 vuestra deliberación,
o 1 La lei de elecciones de 2 de Octubre del año pasado ha presenr 
lado también algunas dudas y embarazos al tiempo de su ejecución; 
el Poder Ejecutivo las ha ido allanando en uso do sus atribuciones 
eonstit«ci<wuiles, y asi se ha podido facilitar su observancia; no obs
tante luxn resultado »algunas anomalías que es necesario poner en vuefe- 
ico conoeimientov para que podáis hacerlas desaparecer, Hú aquí una

8 ' •
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deselles: O* ohseryaaciade.ti avi. 3iPt,( el Coucajo Municipal do Gua
yaquil, delewuinó.quo.. oocrospondia al . con(on do'JBababoyo no solo. 
elooíorcii0n..c8jet,fla$0 : quedó (destruida la mente de Id rielen la paite 
que balda so b íe la , organización de las Juntas cantonales, y: es lo-solo' 
elector tuvo quo nombrar., los: :Concejeros y desempeñar las;'atribucio
nes qee¡. la  lei comete á una Junta calificado. Esté incidente eVa'de 
difícil resolución porque las garanl/as qué da uUa’Juútd' n d b a q ü e ri-  
do la lei reconocerlas en un solo individuo: esta intención se • deja 
comprender; ,< pera .el declararla por .el Gobierno bobria sido'entrar e¿ 
una'interpretación, y la facultad de interpretar está atribuida por la 
CooeliJtuqion á lias Cámaras Lejíslativos: Ibubo pues necesidad' de resol* 
ver .que. acercándose, lo  mas que sea posible .á la'letra de la /lelr/ el 
un solo elector,, desempeñe Xas /unciones de Aspmblea cantonal, ¿y no 
quede en ¡suspenso el ¡exacto cumplimiento del la lei ( •••'*.n • »o

.OitQíWfSüb VJ. 'J >

DEL ISTMIO*:. 1853. Q

l'XHll c'-'líjlifoil
y
- i'.ffi

<T ELECCIONES... . . •
*A) vi ! • . • ■ '.  . : •

:Sc bop pwqticadolas.elecciones .en el presente año con la mas estensa 
y iqbsoj.üjta.iibpniad. ¿Los»fíongrie&tís,ibajo* la lorma democrática,?deben 
representar Jas. ¿opiniones: del Pueblo, ,<tel (Gobierno Y dél;; Ejército,roy 
dábase ion leste sentido ,ponerse ieú mpvinuento feleccioúario í todos es
tos elementos dé formación üaeioüol:. empero'ol Gobierno«iha quejido 
d^f/tun t segundo ejempjo.»de »prestindenda-íá :\ista íde 3osíportidodelec- 
eipnarips f̂ ue..se han slevantado, pa’rpIno atraer sobre' si glas oójerizdá 
y las desconfiabas de oíos iliberales .exaltados ó .de /lqs tepuWicaúos 
austeros. iLa <presenteJDipulaéion ^s .el irutó de ésta Jibertád deE-votó 
público, (y ella i debe .cQcresponder ,á ese .gran aéto ‘ de* cbnfiañza <na«> 
ciojoal, á tpse .pxqeiQso,derecho .devSoberaníaV:no .)re¿lrinjidoTjob»iél7pó  ̂
der, ini latemiodoipor iltí; seduceiñn .y! mblds manejos? Hloroli¿ar jel6u- 
írajio, ips fuodpr da; ¡República.demoerática, es dari á", lóJibértad iid im
perio popular, .para mo icaiga,ni .a ilos tirós jdél jpodbr,íini iá das 
asechanzas de Ja ,onarq,uia. ;blas, por .desgracio; jóiiándd íhai »araíplitud 
en ía vpluntad.de, obiw, Jiai itapabíén ,obusos, porque ra^a ’vásllós^ar- 
Aldos ipoMcos se.jsujetoniá i Jas.^rácliqasde la ¿justicia^’al j tenor 
l a  j J e i ; in s c r i t a : .  : • U ^ jí -> i J : r ! . í ; . i ;  i i ú '^ v n r] r o l  rtc-uw  : n  no

J^a provincia deíGupnca iba atenido, que deploran la , falta de repre- 
mentación .política ¿olí tiempo, deda dnstalacionídeJlas presentes ¿Cámaras 
colejisladoras, ^porqneí,habiendo xpeaido ,1a Diputación en personas no 
tidpnefls, ntuvo^eldlustre ^ o n ^ jo  jlunicipal de ¡Cuenca queídnválidUr los 
¡nombramientos, tenamerUo: jde jcaúsales de i lei !cómbrobqdasTy  áb tóntir 
veas, biustoijC¡s irecomenoar: eLiprocedimiento patriótico Ide a^uef Jurado 
•Ijbmíoipal qúe,i;bQCÍ^idosejSUperior.;¿iias üfecéiories dé’ loca 1 idadJfivóto 
(porala janulaoiónjde^junas; elecciones que jdeprimian¿?la.Constitución; y 
t0fj^p^n.unjmaltu¡nmplOi áIia,jopinioB¿pühliea.^Hf!M o1» pbrr/ír.^ oUtw

i . t f ' - ,  yr<»|*T T?f> ' I . f ^ffJííTOÍq lil • *» M O  : ' M: * f/lJfi
n ijo ionp'jubq api ■> . 51¡¡oiHANlIUKIÚN» ju i oí oiip »b

.baiilsnui y bal olí
M'j yMeije&cplausUdOiamineiafo&cqpe; Jajobservaneia>da. la lei .de manu- 

imision ¿de ¿7t ode --Setiembrej deL año próximer jasado ¡ ña’ ? Ld^vocltiv  ̂el 
-plqnongooeaidej susiidereeho^poÜticoá á ¿un; gron.pümerordéaecuatoría- 
-nosiiá^quieneaJastjleyesiderOtcosltiííirrposMlamaroü wp y lós^cón- 
•donaron» á¿Ja,íhid&>ominosa serYblumbre; • rv
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10 MEMORIA
f

r Si es verdad que la; barbarie de esta institución ha sido recono
cida desde tiempo atras y que todas las tendencias del presente siglo 
se han encaminado siempre en favor de la libertad, no es menos cier
to que en nuestro pais aun subsistía la esclavitud, porque las leyes 
sancionadas para su abolición se resentían de lentitud en sus efectos 
y de ineficacia en los medios de su ejecución.—El último cambiamiento 
político del 17 de Julio es* el que produjo efectos decisivos en favor 
dé lo s esclavos, .i ¿ i ~ >•

Por las leyes anteriores al 17 de Julio la esclavitud no habría 
desaparecido de nuestro territorio hasta que no se hubiera estinguido 
la presenté jeneracion; pues»¡el favor de la lei se reducía principal
mente á la libertad de los partos, y poco se había cuidado de los es
clavos que, «habiendo/permanecido en servidumbre desde sus primeros 
oños, necesitaban que la lei les proporcione su libertad y les garanti
ce su descanso.

Leyes qne dejaban correr la vida de muchos hombres inocentes 
marcada, hasta sus últimos momentos, con el sello degradante de una 
institución ignominiosa, no podían por cierto llamarse justas, ni huma
nas/«ni perfectas: necesitaban una reforma fundamental para que su fa
vor alcance á los desgraciados durante su vida y no llegue á suceder 
que sus’beneficios solo puedan percibirse de lleno después que la muer
te haya estinguido á todos los esclavos existentes. { • ;,t

La suerte de los esclavos en el Ecuador no ha sido en estos úl
timos tiempos tan funesta y deplorable como lo era en los tiempos 
coloniales: las prácticas republicanas dulcificaron las costumbres, y el 
hombre esclavo recibía ya la conmiseración jeneral y un tratamiento 
compasivo de parte de sus amos.) No obstante, el nombre solo de es
clavitud invertía la ¡esencia del sistema político adoptado por nues
tros pueblos, y en este sentido- los decretos del Gobierno Provisorio 
de Julio y la lei á que me refiero eran una medida que exijian co
mo urjente los principios dominantes del tiempo en que vivimos.

Para que los Estados Soberanos puedan dar á sus instituciones la 
perfectibilidad de que son susceptibles, necesario era quesean aboli
das en su totalidad todas esas prácticas anómalas' que han adulterado 
en su esencia los principios de igualdad y de justicia, haciendo que 
una parte déla  sociedad se convierta en propiedad de la otra porte, 
y que la igualdad ante* la lei sancionada por la Constitución política 
no sea mas que una quimera, un oprobio para los desgraciados.

i ¡ Si los derechos y las obligaciones son los dos fuerzas opuestas que 
bien dirijidas por el Soberano, mantienen el equilbrio de lo sociedad 
y solí la base de su* existencia; el sistema social queda pervertido y 
triunfó la injusticia desde el instante en que los derechos y las obliga
ciones dejan de :ser. recíprocos,;> y en que una parte de la sociedad se 
siente cargada de obligaciones y exhausta de derechos, miéntras que la 
otra parle, goza de la plenitud de los derechos y consigue sustraerse 
de los deberes que le imponen como á hombre los principios eternos 
de libertad y de igualdad.
lififiiíLaMéi del 27 de Setiembre es justa y benéfica en su fondo, y pru

dente y  equitativa en los medios de su ejecución.—Acelera la libertad 
de los .esclavost sin producir trastorno alguno en la fortuna de los pro
pietarios: hace que los miembros de la sociedad ecuatoriana contribu
yan fraternalmente á crear un fondo, de indemnización, sin,que tam-
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poco la fortuna de los contribuyentes sufra un sensible deterioro, por-* 
que son moderadas y proporcionales las sumas con que cada uno con
tribuye: lija una escala graduar de los esclavos que deben irse. manu-i

DEL INTERIOR 1855

nfermos etc. 
sitan y no 

i: Seña- 
ecuato- 
ifestado 
ado es-
t *(

mitiendo en cada trimestre, prefiriendo á 
para que vayan entrando en su descanso 
lleguen á la muerte antes de haber goza 
la el Seis de Marzo de 1854, para que 
ríanos sean libres é iguales, conforme al 
solemnemente en otro Seis de Marzo, 
pléndidas victorias. h . ,

El cuadro n .°  3 .°  os pondrá de ni 
clavos que existían en la República ántes 
de 27 de Setiembre, han sido manumitidos 
su vigor los fondos creados por esta. lei sería todavía considerable el 
número; que se manumitiera en los dos trimestres que faltan para la 
estinsion absoluta de la esclavitud en el Ecuador. ¡ • ;

El art. 2 .°  de la lei citada os impone el deber de señalar nue
vos fondos para las manumisiones ulteriores, teniendo á la vista el 
resultado de las operaciones que deben tener lugar, conforme á las

i1 t í iu UI
2484 es- 

de la lei 
continuando en

"r •wldisposiciones actuales.» * !■« * v ,
La esperiencia del presente año parece indicaros que los impues

tos deberían continuar por un año mas en el mismo pié en que se 
encuentran actualmente, sin imponer nuevas contribuciones, ni dismi
nuir las que ahora existen. f l < : h . / ■; i !

La lei ha podido llevarse á efecto superando grandes! dificultades^ 
ahora se halla rijiendo pacificamente en el Estado,! el método de re
caudación está perfectamente arreglado. “ • i » i !

Crear nuevas contribuciones seria gravar ó los ciudadanos con una 
carga superior á sus fuerzas: disminuir las existentes seria practicar una 
acción contraría á los principios de humanidad y de justicia que tuvo’ 
presentes la Asamblea Nacional al tiempo de espedir la lei de manu-» 
misión; el crear nuevos fondos aboliendo los existentes, produciría esa 
ajitacion y ese desagrado que se esperimenta en los ciudadanos cuan
do se ven obligados á hacer unas erogaciones á que no han estado, 
acostumbrados.: I f uu **/> n»/ H ¡ !cj?i . í uj ¡i« ; A

Según la demostración del cuadro Núm. 3 °  parece que dentro de 
mui poco tiempo podrán ser indemnizados todos los propietarios, ba
jo el sistema que se halla actualmente establecido.^! u < i * 

Seria bien que la creación de nuevos fondos quéde relegada para 
la Lejislatüra de 54, porque es mui probable que hasta entonces, la 
reforma de la lei consista en disminuir las contribuciones ó en abolir
ías enteramente, puesto que hasta entonces se habrá llenado ó estará 
para llenarse el objeto con que tales fondos han sido creados.

Se temia por algunos que la transición rápida de la esclavitud á 
la libertad produjera efectos funestos, introduciendo la desmoralización 
y el desenfreno en los manumitidos; pero la esperiencia va demostran
do todo, lo contrario.1- Los esclavos de la provincia dp‘Imbabura y mu
chos de la de Pichincha • han ido á establecerse pacífica y honradamen
te en la provincia de Esmeraldas: otros continúan trabajando por su 
salario en los mismos i fundos en que han vivido. Los hombres de co
lor de las haciendas de Loja han sido siempre de mala índole, sea en 
la esclavitud ó en la libertad, y de esos no puede sacarse regla algunal
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v àfeM UHW ! »

Perq ,ea\todii -dai .la República»/S^ htì’ visto1 dei una niáneía e ia /
r a : ¿  indudbble quei la libertad eá siérapre:yen';toda8¡parfe9»laí primer 
ra fuente de toílós los bienés^ sociídeá' &individuales. * . j . .

. GULTG.'
0J> * 1 I »

oi ;La- GohstiUiCioíí' polítida <fub p o s rije /;  hpbyafdar cm ‘ el gran principi
p ib .dequc la' relijion fijar y regularizadas aceibnes de los'hombres, »llew 
vándólos siémpré por .el comido de lá‘ justicia y Id moral; ha iinpuas^ 
to á los Gobiernos y á todas las autoridades constituidas* el delietf dar 
sostelíeria y haderla réspétaw . ¡ .>-> r \ . .  . ... * ¡
lAhú leí de patrobafo-ha reglamentádbr la : acbion dé lo s poderespii-' 

blicob »isobre los asuntob correspondientes ab cuitó relijiosd. . .» ; >
¡■i El Póder Ejecutivo al . dar éumpl imiento' á la leii íuridanientaf y i¿: 

la! reglamentaria dp patronato ¡ha jprocbdido guardando la mejor' armo~ 
nía con los prelados ecFesiá^Ecós ypéoctirahdo eú tbdoáshs áctosquela 
Iglesia Ecbaloriabaréoíbd el mas profundo acotáiüiehto'déícydos'los¡fieles, 
y! qué jel editó público tenga fodtí la dignidad y  reí Esplendor que de-* 
be'darle ira 'pueblo/cristíano* ó . . . . .  i ^

De los tres Obispos que elijió la Asamblea Ndciofnol, n saber e l  
Ihistrísimo 'Señor Gayetftnó Ramírez y  Fila para la Diócesis de Güaya- 
quil^ix^l llustrlámo .Señob; Dor^ lose Itfaria Riofrío^ pura ausHiat* de la? 
Arquifliocesis de ¡Quitoi, .y/el mui R*¿ P. »Frai Vicente Soldno paría ausi-‘ 
liar de la Diócesis de Cuenca, solo los dos .prihderos ifubrou presenta
dos! á íSJSbntidad; p u ^  el Reverendo Solano lintbrpuso du benúncia 
ante d  Góbíérnó »poí hdbetse. disiíelto.yá íla Asatoblea NbciOmd.

De los dos primeros solo el Ilnstrisimó Sefiór Riofrio obtuvo dos 
bulos ipontilicibs »y. fue Solemnemente consogrado. Respecto idel lluátri- 
dm o íSdíor/|lati)irez jy »Fita. S . iSanfferdrid aun se resiste á íespedir Jas 
bulas p o r  ihoberte jbidonánites rpréseiitadó^ p ó r  »el Señor iDifcgo Noboa 
otro» ecleSiásilco: el Gpbierino-'lra itidnifestado lerm'ihantelnehtedl.Sau- 
to/Padriev !qwe( no ipodtó >acdptár rólró rObfepo para 'Guayaquil^ porque 
seTÍa )descoüober; su I misión y ¡contrariar do ̂ voluntad ¡soberana de ¡lo 
Asamblea rfíaeional,,iy sede dian/hecho.ipresentés»per¡medió de nuestra 
Legación en Roma los males que resultarán de una langa'viudedad á  
la lglesiobderGuayaquH. \ «... ,, i b > _ . - ’ .¡iy

§e.iha;tertlkodO artasconéurso íehiésta. Arqhidiócesis iy honrado 
provistos los heneficidSí ertidDs eolesidstieos más idignos »i>or srt ^virtud 
reltjio9a .y/por Ja »sanidadídie ?sosiprinbipiosjpolí(icós* i . 1
u  .igualjproeediirtíentp ba ibnido »el Gobierno »en lajprcvisíobiBellos 

demás*.empleos e c le s iá s tic o s .• i . i . .  ,;. .
í, ii,)4.ós ertadrtíáNuínJ 7oy S^os’irtBtniípán del»estadolactudlidelbcldno se
cular y Tequiar ert'toda vía’RopftbHba. *
v» m«jí7T.í-i>> n  ',u a v i; *«o-í a o .

tM>MIM8TRA€I&N DE» JUSTICIA. ¡ th*. lil ni
-tni'iitúinob ¡a nbuji í*»«̂  / ¿,¡ i ¿.»o i. í- ' üííluí i:*> <>¿í •; r *{ ¡ • • 
-;jiTíLpSTtrábájrtS Qüdiciales'pocpadrán ^sdr^conodidos on ’esta voz,q)oPqoé 
niia3Goiie^Sttpréíño^{BÍ'rlos,'tribnnató dê  Distrito¡húrtpodidoídhijfr 
¿L WünisteHoidbi iInterior ólos iDfotnQes cbrrespdndi’entes^niíios cuadros 
estadtsticosrrqué manifiésten ol rtnaviraientoídellas rQaüsas^ílaiacladifiüa- 
cion y , rtútaero;de l6s delitos>jdsticiobfes'5qub dbn »éna iddéa aiél ebtado 
de da^mo^b pública,oy^de do quo gbnanblbsrjideblosKá »betoefiaio do las
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iflftfeitactones liberales. Como la Administración constitucional,, no pudtf 
plantificar' olí nuevo: réjimen tan pronto,como so publicó, nuestro] Gód¿> 
fo fundamenta), no lian podido organizarse de lina: las Oficinas, y
toa mas llevan Una fecha ndui reciente de estar en ejercida; y es 9in 
dada este el motivo que podra justificar lo omisión de lin deber de lei 
yr do honor. , o , n i  ’ .t *.*! v . * -i* *j 3»* # h ;<
■.ij El personal de los tribunales de jUsticjai es. rríui escojido,* y en lo' 
¿enera! notase que el foro se moraliza y depura de sus antiguos vicios,' 
lía suprema Corte de Justicia es una garantía que tiene tranquilos al li
tigante qqe demanda con buena, fe, y al ciudadano que vive al ampa
ro, de la lei. Los fallos de tan respetables jueces los recibe la Opinión 
publica con acatamiento, porque ée reputan fundados en el derecho^ 
en lflf justicia y equidad. Pero sea que esta Corte obre cOn sabiduría;
y fue los demas juzgados cumplan con la conciencia jurídica; siempré 

que deplorar la oscura complicación do los códigos nb calculados 
paro la forma del Gobierno republicano, ni aun practicables en otros 
Gobiernos menos libres, porque la. humanidad está moviéndose, con 
tesortesí de mejor nobleza, y la civilización ha cambiado las doctri* 
ñas del despotismo que representa la mayor, parte de aquella anticua* 
da lejislacion. Ha llegado al Ecuador el empuje de esta nueva civilk 
zacion* se conocen los nuevos temas de la jurisprudencia reformada, 
y casi son popularos las ideas dominantes én los códigos civiles, pe
nales y de enjuiciamientos que van’ adoptándose en los Estados Sud- 
Americanos. Por tanto, espera el Gobierno que los Lejisladores de 1833, 
adelanten lo ya principiado Cn esta empresa dé formar compilaciones sis
temadas y metódicas de toda nuestra lejislacion. El decreto lejislati- 
Vo de 29 de setiembre de 1832, que ordena la creación de una co
misión codificadora, no ha tenido efecto por lo pronto, en razOn de 
que las penurias del Tesoro público, han hecho imperioso la adopciori 
<jq medidos de economía^ para hacer mas llevadero el tren de admi; 
ni$tracion en sus rámos de existencia primordial. Mas* luego qüe tome 
e[ balance do la Hacienda pública su natural equilibrio,'proüedérá el 
Ejecutivo ú instalar dicha comisión. : i I  j 

‘ La institución del Jurado tiene boga en la Nación, y aqnqiíé éri 
ciertas localidades se reciente do la desmoralización que! cunden lod 
trastornos y  la; guerra intestina, puedo aseguraros que son mayores 
lqs bienes que ha producido, y que irán produciendo á proporción 
que vayan regularizándose los pasiones políticas. En la;provincia de 
Pichinchaí se lia desempeñado el Jurado con tino, justicia y buen acíer^ 
to, y sp han visto ejecutar reos alevosos de asesinato, aun antes de 
que acabase de humear la sangre que pedia esq justa y reparadora 
venganza de ja  sociedad ultrajada. ! < i. / » ¡ i . i
• ÍÍQ asi en la provincia del Aauni, y para qup os penetréis dé un 
mál que se os revele y de un remedio que sé implora, trasladaré al tex
to *de (a presente Memoria, el pasajé que contiene el informe déla 
Gpberuacían de Cilenca que, al hablar del Jurado, dice asi: ..i .

/"En Ja marcha que ílleva Ja jeneralidad de Jas leyes judicialés, 
ninguna cosa encuentro qde seo dighá de poner en conocimiento de 
US. J j.i escepto Ja  escandaíoSd prevaricación del Tribunal de Jurados, 
especialmente jdel de Acusación, qué es el único á que.me contraigo 
en o$|ni informe* ¡ porque sus atentados contra la justicia, lá/ vindictá 
pública y la moráis se repitén no. sin frecuencia stí trascendencia esf
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MEMORIA
lamentable, atendida la irrevocabilidad de sus fallos« Se han* visto 
ejemplos del mayor escándalo en esta ciudad. El Jurado de Acusación, 
en uso de la facultad que le concede el artículo 42 de la lei de 8 
de Enero de 1848, ha declarado que no hai lugar á formar causa 
contra reos, á quienes la opinión pública habia juzgado y i condenado 
ya en nombre de la verdad. Inútil parece citar los casos; mas ho pa
rece inútil decir á US. H., que la prostitución ha sobrepujado, en este 
punto al pudor. Apenas son sorteados los Jurados, cuando se m ultiplk 
can los empeños en favor del procesado: los jueces sin integridad ni 
discernimiento, viendo que la responsabilidad no es directa, sino que 
se divaga y disuelve entre todos, y seguros de que no haí recurso 
alguno del fallo que se diere, condescienden ó tralican. ; 1 ' ! M j
j  "He aquí porque ruego á US. H. en nombre de la moral, de 
la virtud y de la justicia, se digne obtener del Congreso inmediato 
un decreto lejislativo por el cual se conceda el remedio d e » nulidad 
ó el de revisión, contra los pronunciamientos del Jurado de Acusa
ción, en los mismos casos y en los mismos términos en que se con
ceden ambos remedios contra las sentencias del Jurado de Desicion. 
De este modo será sofrenada la prevaricación escandalosa, cesará el 
descrédito, y no se verá cometer otros atentados de abominación, ba
jo los auspicios de la odiosa impunidad.” > •*»'

: Esta misma reforma ha sido solicitada por mis antecesores y por 
el actual é ilustrado Gobernador de la [provincia de Pichincha.

**1 l í I j i *1 i fr- ií''f  ! i * *1 »
-w. REJIMEN POLITICO Y MUNICIPAL. i ! ti 11 i * i i .j J

O i i : • ii

La escala política en que consta la distribución del réjimen y 
administración interior, no parece defectuosa, en cuanto al número de 
las Gobernaciones de provincia. Solamente la creación de nuevos can
tones va ensayándose mal en la práctica, atendidas la naturaleza de 
nuestros poblados, su cultura y hábitos de administración. Aunque 
éstas creaciones tengan aun poca vida, deben respetarse á fin de disci
plinar nuestras parroquios habituadas al indiferentismo de la vida pú
blica, y promover el espíritu cívico bastante adormecido en un pais que 
ha sufrido el mando de advenedizos majistrados.

Ningunas reformas ha esperimentado la presente institución muni
cipal. Los informes de los hombres de Estado, los de las jentes obser
vadoras y-patriotas, y en fin, el movimiento activo del sistema demo
crático, condenan la inercia de ese poder soñolento que se llama Mu
nicipalidad. Faltos de organización, anómalos en su estructura, defi
cientes en sus rentas, son estos cuerpos apariciones sin vida, existen
cias sin destino. Pero es preciso bautizar estas corporaciones para ha
cerlas entrar al templo de las reformas, y darles parte en la vida del 
progreso social: es preciso que los Lejisladores no dejen desampara
das las ciudades que encabezan los representantes municipios, a ue cu
ran las enfermedades parciales del cuerpo social, y que dirijen la  edu
cación; y promueven toda mejora local. La base de toda mejora en 
este ramo,» debe ser la designación de fondos, su recaudación y respon
sabilidad de los recaudadores. Esceptuando la Municipalidad de Guaya
quil, las demas acumulan y recaudan rentas para pagarse los mismos em
pleados; y dejan á las poblaciones en la postración á que las han re
ducido el abandono de los Concejos. .! :i / ; ¡l / • *« nT ■
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Kili 1 Las que existen dentro de la capital están regularmente servidas, 
Sin embargo de que la dotación de trescientos pesos anuales con que 
deben contribuir las órdenes regulares para su sostenimiento, se sa
tisfacen con irregularidad. Se han dictado disposiciones para que la 
enseñanza sea completamente gratuita, á ñn de facilitar la instrucción 
primaria y difundir la educación fundamental en las masas. Las escue
las rurales no corresponden á los afanes del Gobierno, pues lo exi
guo de la dotación con que está gratificado ese trabajo, desalienta a 
personas de capacidad é intelijencia á oponerse á ellas y á óbíárlas; 
de consiguiente apenas hni institutores que enseñan á leer y escribir, 
mal. Hai que remover un inconveniente para que estás enseñanzas cuen
ten con raénos embarazos. Como los productos de lo¿ terrenos de re
versión y ios del rastro de las respectivas parroquias forman las ren-! 
tas de las escuelas, parece indispensable nombrar un Colector de es
tos íondos y de las pensiones que erogan los conventos, para que s$ • 
ocupe de cobrar, prévia la fianza que presente y el tanto por cicnto que 
moderadamente se le asigne, para pagar el primero de cada mes a 
los institutores. Asi se consulta la exactitud del J pago, contando con 
que los maestros se dedicaran mas á sus tareas. El pensamiento del: 
Gobierno es fundar escuelas hasta en los últimos rineones de la Re
pública, porque pasada la época en que la humanidad estuco someti
da al sistema de ceguedad, de mutismo y de yejetacion, ;Uo hai un 
solo individuo que no aspire ya á los conocimientos qiíe le. son útiles, 
^ que le engrandecen. En el cantón de Guano se ha formado úna es
cuela de niñas con la cooperación dilijente de los padres dé familia;, 
y en la capital de la provincia de Imbabqra otra de piños. Asi sucesi
vamente irán multiplicándose estos planteles que responderán del por
venir de la República. También se va á establecer una escuela . pro
fesional confiada á un joven ilustrado y laborioso. A ella concurrirá^ 
los artesanos á enriquecerse con los conocimientos científico^ que per
feccionarán sus profesiones particulares, y dejarán de ser maestros de 
rutina y de imitación.' " 1 .• <:7 ; rM J r.r 1 V-'  ̂ ‘ V {■•- *• j

El ciudadano Vicente Rocafuerte proporcionó una imprenta para 
el servicio de las escuelas. Esta se halla regularmente montada y de
dicada esclusivamente á las reimpresiones de obras morales, impresio-' 
nes .de cuadros de lectura etc. Mas tarde, cuando se forme un fondo, 
se promoverá la creación de un periódico de instrucción pública que 
abrace las ciencias y la<$ artes, como la verdadera luz que debe ilu
minar los objetos importantes, con la discusión y los descubrimientos 
de Ultramar.. , . .  ̂ r , r , T

K jUEs sumamente sensible que razones poderosas hayan obligado al
____  ' ............. .1_ ___  * * T

casos fondos con que cuenta este Tamo, no se puede incrementar ni, 
satisfacer todas las necesidades. Sin este recurso, sin buenos institu-, 
tores y sin una constante vijilancia de las autoridades, la educación’ 
pública no podrá dar el resultado que éxije la mejora de la sociedad/
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Las escuelas de las cfemos provmcia$ marchan regularmente, se

gún los informes de los Gobernadores, aunque casi todas carecen de 
los útiles mas indispensables i . ,

Es de esperarse que el celo e ilustración de los Lejisladores pro
porcionará los ip.edios de adelantar la? escuelas, procurando una fuen
te ae recurso^ paj^ quede ella en?ane la felicidad pública que »está 
en/propómoia M  k ^ d o  de .miUzqqQO de la mayor parte de los ciú-

5 ._  , ______L.  >v.¡ neo a‘j jí.1«*
- ffioir»4Jini?iU tn Triim

t
UNlVERSlDiV» CENTRAL. -, » v.‘;» osuisn'js'w

Este es el Jfpcp de los conocimientos y el lugar de donde han se-» 
lido, flué§trá$ nofebihdqdes literarias, En el dia, ¿pesar do que sps jp« 
g r^qa  §on escasos* y d$ que bai un déficit de \%io pesos 5 5[4 reales, 
Sé ^ostienp con ej rnfenio crédito de siempre, merced á los afanes del 
Rector qu,e se baeq. ma$ recomendable por sju laboriosidad y patriotist 
ino. Se dictan opee cátedras, de latinidad y da diferentes ramos de me* 
djícipa^ d e ^ ? ^  de jantes, fejisla.ciop, cánones y derecho cÍYÍl7‘(Snsca- 
íedráticQg qpesíáp bien pagados, porque el Tesoro público* á causada 
Su sitpacipn angustiosa, nq ba podido satisfacer en estos últimos tiem* 

algunas' crecidas cantidades que, adeuda por principales trasladados 
a Ía£ pajas,! EÍ nprpYecbamiento de los estudiantes ha sido notorio, ty 
íos certánacnes de este, añq han hecho conocer el adelantamiento pp 
lp’4 diversos ramos, que han egrsado, y una distinguida capacidad en fe 
mayor parte <fe los; que han sostenido las materias que convidaron,, Se 
¿bsprya qüre po bai jóvenes que hayan sido espulsados por mala moro], 
C ínÍ9>e>cóÍTcéjiW ^ y es tanto mas, sorprendente cuanto que es cre^ 
cfdjO, 9Í númerp. de Ips que frecuentan las aulas. Es sumamente satis^ 
factorip p^te particular que deja apreciar la moral que distingue á esa 
*ÍWnftífe Precipitada, como las paciones.

* 4  ̂ í • f— isÁ ' 1 ' 1 < t • )> Injinco sí fio

E^tp Colejip llevq largo tiempo de no sostener colejiales internos/ 
¿prqiie,,el mal estado de sus¡ rentas no se lo permite, y de este modo* 
ba carecido hasta del subsidio de los pensionistas. Sin embargo ae prof» 
curan las enseñanzas de latinidad, filosofía y literatura. Los sueldos do 
los superiores se hap suspendido desde el año pasado, y con esa eco- 
nornia bah podido arreglarse de alguna, manera sus rentas. El Gpbieiv 
H9r ha} proporcionado nqa, snma por lo que debe al Colejio^,del ramo 
Se temporaJidadps para qqe pnedat admitir alumnos internos^ é . 'ig u ^  

eg l$ n  pejrci^idQ. la Universidad y el Seminario.

m  ’VICENTE DE LA.TA.CUNGA-; ' “ S
••• •, i , n  ->b

,. El. mas, poderoso en. recursos, tiene a interes del seis por ciento 
y,'«jl nnp, ppr ciento mensual, la cantidad de 77,363 pesos. Desde Ñor' 
v^enibre, del año, de 1852 se ordenó por el Jefe Supremo que las cant- 
tidades,1 p.értenecien.tes á d¡clio Colejio se coloquen, al. interes corriente, 

újQ,t>, por fcientq mensual,, y tal ha, empezado á practicarse; na as no 
Sé^h^ podido colocar asi:,la totalidad de. esos fondos, porque ,qo han», 
p ^ é c í^ ,  los plazos, en.,que,, deben, reintegrar; sus débito?, los .tenedores,)

¡tsrntíw^ para <pje.; sja cnl)mii.eo||.pi(Hh

; ir-' '»i 'llfíOV

>CT»Tír)n>
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tualidad y presteza los intereses vencidos, y con el objeto de que las 
sumas que se den en préstamo- se aseguren cop buenas fianzas, Por 
ahora solo 6e dictan en eéte Colejio dos cátedras: launa de latinidad 
y la otra de filosofía* y costea fios escuelas primarias, cuyas yentajqs 
son conocidas, £n la conclusión del edificio se fia adelantadp algo, y 
tal vez estará concluida la pieza que fiebe servir de refectorio. Ha áfi- 
quirido una regular imprenta qpe se pcupa en la reimpresión de al
gunas obras para la traducción dé los estudiantes fie latinidad. pQrJps 
cuadros remitidos ,por él Rector se conoce que haj prden fy regulari
dad, y que la administración de las rentas ocupa preferentemente á la 
Junta administrativa,;, í.| •/ ! ".¡üLm . V ' '
i.,.,»., •

. U * /¿íi |1
COLEJIO MIXTO IDE CUENCA.

: i
l ' . i í id IV { í l (} l) f !Tn>W

y» 2‘»Ulí..'áii ^pibur mi
I fr 1 / f 

4. J ') i y Ai) O;• /  \Y "]r[ f)]n irr>
Se halla en el último estado de decadencia, pues de tiempos atras 

ha estado encargado ai Rejente, por no haberse provisto el Rectorado 
y Vicerectorado. Las cátedras se han servido por interinos y parece 
que los estudios no se han hecho con esmero* ni que los estudiantes 
han manifestado mucho aprovechamiento. Hasta que sus renta? ?e pon
gan en disposición de atender ásu s  gastos y se hagan arreglos vi
tal necesidad é importancia* parece conveniente cerrar esa casa de edu
cación, para abrirla bajo mejores auspicio?, reedificando prèviamente gl 
edificio que está r u i n o s o . ;• .¡.¿o) c¡ÍV"m h

f f * fturt ;rliíL

i i:
') ¿07

. ' ^ i* 11

, : i ' ,  . , 1 . i • ¡ i i * fT í , r i* y  91} ♦

E L  I)E  sm BERNARDO DE LOJA-
t;' ! *; i > , , i i ¡ ' ) , |

Tiene ingresos considerables, pero no se ha fieefio Ja recaufiacjop 
de sus rentas con la exactitud debida. Se l a  mandafio cobrar tjodo lo 
que le pertenezca y se van dando providencias para su (reoi’gapizaciqn.

•' ' -nv. _ { _____,Li ¿__ __v.i_._jj. i_______ ■_____»_• -
'»¿/•'.i;»/ yílawlCOLE J10 DE SAN DIEGO DE IB ARRA.

mu • i f , < •JO/i
! ' ' i •En él se dan lecciones de latinidad ,y filosofía, y ademas costea 

tres escuelas primarias regularmente dotadas y bien ,?eryifias. Sus ren
tas 60 administran con pureza y se invierten en objetos de público pro
vecho. Seria sin embargo conveniente que parte del prodpqto ¡de sus ren
tas se adjudicaran el Colejio de San Femando de la capital, dejando solo 

.en ese Colejio fla enseñanza fie latinidad. De este mQdo se cortaría de 

.raiz el abuso de que muchos jóvenes que frecuentan esa ¡aula sin sacar 
ningún adelantamiento, y solo por el aliciente de que (existe, se ,dis
traigan de la industria y ;las .artes; pues ,fiabiendo saludado un Colejio 
abrazan la vagancia antes que descender á upa ocupación .artística que 
les parece deshonrosa. Con el ausilio de dos mil pesos el Convictorio 
puede hacer todos sus gastos cómodamente^ y los jóvenes que después 
de haber estudiado latinidad en ¡barra quieran continuar los estudios, 

.pueden venir á San Fernando, debiendo designarse el número hasta 
- de cuatro becas gratuitas par(a Jos^pobres y de distinguida .capacjdafi. 
-»Asi se concilian una fiuena enseñanza fco Ja capital y la intqncion ficl 
fundador. D eiotro^odo la rqsporiencia acredita que Jos CoJejip? .que 

.están distantes de fia,,capital, con alguna escepcjpn, ,po . qorresppqfiep 
(iá i su - objeto y pierden sustentasen  dotaciones ¡de profesores qpe .fto 

cosechan casi nunca el fruto de sus afanes. ’
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18 -MENORIA
CÓLEJIO SEMINARIO DE SAN FELIPE NERI DE RIOBAMBA.

-fl*i S í)p  üt) l* u i u  y .ó O jjr iiiO Y  ji'.t
UtrÍ Con respecto á este Seminario y al que existe en la capital qué
dale al Gobierno la esperanza de que el Ilustrisimo Arzobispo, á quien 
están sometidos mas inmediatamente, cuidará de su orden é incremen
to. Hasta el dia han estado en mui mal pié; pero este ilustre Prelado 
ha dictado órdenes que tienden no solo á mejorarlos, sino que ha em
bellecido el edificio del de San Luis, haciendo gastos exhorbitantes de 
su peculio con una jenerosidad propia de un verdadero Apóstol. Puede 
creerse ya que la educación de los que aspiran a la elevada carrera del 
sacerdocio, será mui esmerada, haciéndose acreedores al aprecio y con
sideración publica, aunando la instrucción y la delicadeza de maneras 
tan indispensables en los que ejercen influencias positivas en la sociedad.

tilJfl ¿O'ji'iCJ’J 
•L. i‘V ■» J

COLEJIO DE NIÑAS DE ESTA CIUDAD.
»id 

Ir
La inversión de las rentas de este precioso plantel de educación 

se había estado haciendo sin guardar economía ni rectitud en sus apli
caciones parciales. En la Administración Yicepresidencial se mandó eri- 
jir una capellanía clerical con una dotación exhorbitantc que dejó anula
do el producto de sus exiguas rentas, y tal medida inconducente al ob
jeto del instituto hizo que el Golejio sufriera un retroceso considera
ble, al menos en su parte material y en los suministros de útiles para 
el aprendizaje. Con todo, el último acto de prueba que ofreció ese es
tablecimiento fué mui lucido, porque hubo niñas que exhibieron ensa
yos caligráficos admirables, que operaron con maestría en las demos
traciones de aritmética sujetas á exámen, y que dieron pruebas de apro
vechamiento en música, costura, urbanidad, relijion, etc. La Dirección 
Jeneral se ocupa de facilitar los medios para hacer que se establezcan 
niñas bajo el réjiraen de clausura, y abonando la data de becas gra
tuitas para protejer á las jóvenes pobres y que tengan actitudes intelec
tuales bastante bien perceptibles.1 : * J ‘ ' } -

Notable.es el progreso que sigue la educación primaria dedicada 
desde mui poco tiempo á la clase de niñas; pues si se compara lo que 
fué este ramo con los adelantos que ha hecho en el dia, sorprenderá 
el progreso obtenido, aunsin contar estas enseñanzas con los fondos com
petentes. Hai en las poblaciones un sentimiento viváz por adquirir ins
trucción, y el patriotismo jeneroso produce portentos en beneficio de 
la difusión de las letras primarias,; pues en Guano, Guaranda, Mana- 
bi y otras poblaciones de inferior orden, se ban levantado escuelas de 
niñas, y algo se adelanta en tan recientes creaciones de instrucción y 
de cultura social. Toca á los Lejisladores impulsar este móvil de ci
vilización que tiene ya vida popular.

< H t > r * » -i i * ! u  I * « . ‘ IJi  Uí »  í >1 i , I i) »i

M,P B I B L I O T E C A  Y MÜSEO.
diI ■ . / ,

4 i (t i * r - |
4 Se halla el primero de estos edificios amenazado de ruina, y es 
tde recelar qüc en el próximo invierno se desplome la techumbre. La be
lleza y lujo de este local demandan toda clase de sacrificios para sal
varlo de su inminente ruina. Desde la inauguración del Gobierno Na
cional, ha recibido la biblioteca considerable aumento de obras selec
tas, y se han repuesto algunas de las muchísimas obras que el intruso

Ü\IA i • íl7UUi 1 J GUíj
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J. J. Flores las espusoá las lluvias é intemperie,‘cuando, por ' insta-; 
lar la Cámara del Senado, hizo vaciar los estantes de la librería.

El Muceo que había sido creado por el difunto Rocafiierte, ha de
saparecido en el todo, á consecuencia de haber entregado ese local h 
los Padres Jesuítas, y de haberse sustraído muchos de los cuadros de 
gran mérito artístico, que ennoblecían el salón y recordaban los pin
celes distinguidos de varios de nuestros compatriotas, profesores de pin-t U rO * 1 ¿ J i; • J U f | /-* • ' l * J L? l * 1 U 111 i # V * i *! i j l) l ,
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MEJORAS INTERNAS.

Habiéndose restablecido el orden y el réjiraen de verdadera paz 
publica en el mes de Junio último, los pueblos han estado hasta en
tonces vacilando entre la inseguridad de su situación actual y lo in
cierto de su porvenir. Las obras públicas, el progreso material délos 
poblados no pueden tener lugar sino es cuando la influencia de las ins
tituciones aseguran la subordinación, difunden la confianza y hacen 
desarrollar el trabajo, el comercio, y cultivo de los campos. La paz es 
el elemento del progreso, porquo la paz, ella sola es una institución 
de vida social, es el alma que da dirección á las fuerzas motrices del 
cuerpo político. Con todo, hai en el Ecuador tal instinto por las obras 
de ornato público y privado, que él descuella aun por entre las male
zas de la revolución. Las capitales y aun las poblaciones inferiores cam
bian de fisonomía, porque es jeneral la empresa de reedificación. Las o- 
bras públicas que siguen la decadencia de los fondos fiscales, recien prin
cipian á participar del movimiento de reforma, y según los informes de. 
las Gobernaciones, hai bastantes mejoras en acción. En Quito se está le
vantando un puente sólido y bajo un modelo de buen gusto de arqui
tectura, que reemplace al antiguo socabon del Machángara que ha su
frido desplomes que lo arruinarían en poco tiempo: se está preparan
do un local cómodo, de buen servicio, y con el aseo correspondiente 
para la residencia de la Corte Suprema, Tribunal de Distrito, oficina 
de cuentas, y tal vez la de correos. Esto producirá un ahorro al Era-, 
rio, suprimiendo los gastos de arrendamiento de las casas de particu
lares en las que residen hoi dichas oficinas. «

Cuenca ha iniciado el actual período de paz con empresas de mejoras 
públicas de bastante consideración. Tiene mui adelantada la reedifica
ción de la casa de gobierno sobre una arca de terreno porporciona- 
do al fin de concentrar en ese solo edificio, todas las oficinas residen
tes en esa cabecera de provincia. Hadado principio á la construcción 
de una vasta casa de mercado en la plazuela de Sn. Francisco, que ocupa 
una arca de cerca de siete mil docientas varas cuadradas. Ha empren
dido la obra magna de la apertura del camino del Naranjal; y según 
los últimos informes, se trabaja con empeño, para proporcionar á los 
industriosos del Azuai, un canal de riqueza que hará cambiar la actual 
decadencia de sus labores agrícolas, y de sus efectos que suelen espen- 
derse en la costa de Guayaquil. En el espacio de un mes y quince 
dias que ha trascurrido desde el en que se dió principió á dicha obra, 
hai ya tres mil quinientas veinticuatro varas de camino calzado de cas
cajo y piedra, de seis varas de ancho y en parles algo mas, contando 
en esta mensura la porte de camino abierto desde el año de 1849, y 
resultando que á la presente se ha construido ' mil veintiocho varase
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de $e bA» .reparado slguaos ^errunibos, limpiadociento sesen
ta varas,de Metra fiaída tde la parte superior, hacia la antigua via; se 
ha« aplanado d°eientes .sesenta varas para calzar con piedra yieascajo; 
sfi lia .desmontado,una manga de novecientas doce varas de lonjitud y 
sesenta ,de,latitud; y sobre todo, hai entusiasmo en las autoridades gu- 
berpatiya. y municipal para servir á la Patria, con su cooporaoion al ór- 
dep, y .con SjJS,servicios al progreso material, que es lo que constituye 
el verdadero amor á la causa pública.

J'^tJ íi I 1 í I l.<T J  I01/ c . f í o l  ■ í I • 1 i 11 I • -* ( 1 . " . ' ; t
*11 La espedicion que el traidor americano Juan José Flores, formó 

en Europa', da un dato al buen criterio de los Gobiernos republica
nos, para juzgar en el sentido de aue cualquiera empresa armada de 
este mismo traidor, envuelva la mira que se tuvo en Europa al lan
zar á nuestros mares una escuadrilla de reconquistadores. De aquí el 
espíritu de alarma que escita toda tentativa de Flores contra el Ecua
dor, y de aquí las desconfianzas en que entraron los Estados de Co
lombia, con el del Perú que, revocando este la unánime proscripción 
del aventurero Flores, dióle asilo y ocasión para levantar otra escua
drilla de armados aventureros. Al terminar la Asamblea Lejislativa 
sus sesiones, dejó propuesto el problema diplomático que dé por re
sultado la averiguación acerca de lo procedencia de esos hechos hos
tiles, y la vindicación del honor de los Gobiernos comprometidos en 
tan ardua eventualidad. • Tales son las negociaciones á que ha puesto 
fin el Gobierno del Ecuador, y de las que os imformaré al revistar 
las relaciones que nos ligan con las Naciones amigas.
-U2 i-*' C'lC’-illülbüU r • ¡ ’ i*

, , VJEMZUELA. .( tí I J i
I1
l i l i :oe tí; o

Hizo mentir su qmigqblp fraternidad con el Ecuador, su alianza na* 
tu ral para defender el $uelo de Colombia que ha empapado con su 
sangre, y ¡sil pacto republicano consistente en cooperar h destruir to
da empresa que tuviese por objeto cambiar la forma de Gobierno 
Democrático, por medio déla violencia. Np varia ni en su amistad con 
el Ecuador, ni en ?us miras liberales.
-KltüLlV! I,i úimí!; I . i'm niUÍ•

• t NUEVA GRANADA.bit m i t * * h

E^ta heroica porción de la antigua Colombia se ha manifestado 
copel Ecuador mas amiga en el peligro, y mas propicia hácia la de-, 
fepsa de nuestra nacionalidad. Como aliada de la República, no ha 
omitido ninguna dcpiostraeion que tenga por objeto cumplir con el 
pacto» de Intima alianza que une á los do$ Gobiernos; y como parte 
ingresada en las cuestiones Colombianas pendientes con el Perú, ha 
hecijo tpdo lo que era de esperarse de un Gobierno leal, ilustrado y. 
que tiene por norma en sus actos de Gabinete, la mas cumplida djg- 
nída^i Las 4tferenciQS transijidas ya entre la Nueva Grapa y el Perú 
se fallón marcadas de alta nobleza nacional eu obsequio de su alia
da la República del Ecuador^ y tal conducta escitára perpetua 
gratitud á lps pueblos ecuatpriapos, y simpatías á todaa les Naciones cuj- 
tfft í^e  apcecjpy los, g rabes hechos cpnsagrados á la h u m ed ad .
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Lq paz en Jas fronteras del. Norte es imperturbable, y su polieia 

de seguridad sigue una correspondencia Intima entre las autoridades 
de uno y otro territorio. Ambos Gobiernos se protejen en la misión 
que tienen de respetar su política • interior, de darse mutuas pruebas 
de buena intclijencia, y de contribuir á la paz interior y eslerior. *

i r : /  ' ¡ W  ■ eoY -t im  n; :; l o h s U i ' r r  ) h -

PERU. • r.
I u O

O l
(/ •j t; 'i1 () li

Como el Gobierno nacional ha adoptado uña política basada eú 
los principios del derecho público de las Naciones, ha debido obser
var y ha observado con el Perú la conducta mas * estricta en todo lo 
que tiende afianzar el orden pacífico en los pueblos aledaños, y en to
do lo que concierne á la neutralidad en los negocios interiores de ca
da pais. Asi es, que no bien fue descubierto un plan de invasión, que 
desde I09 pueblos lírbitrofes del cantón de Machala se intentaba verifi
car sobre los de Tumbez y Paito, el Ministerio de Gobierno dictó laS 
providencias dé represión con eficacia y buen suceso; alejó del Ecua
dor ¿ los peruanos que abusaron de la hospitalidad, y puso en cono
cimiento de la Plenipotencia peruana todo lo obrado en obsequio de lá 
justiciu y de la paz del Perú. . > ' ‘V  vi¿.

Grato me es informaros que habiendo el Gobierno acreditado cer
ca del Perú un hábil Ministro público para que este celebrase los 
arreglos que convengan al honor de la República ofendida con la es- 
pedición infame de Juan José Flores, á la dignidad y buen nombré 
del Perú; y á lo que exijia la vindicta de las Naciones Súd-ámerica: 
ñas, tuvo al fin lugar la negociación deseada, y ella se estendió so
bre principios de. una franca esplicacion del hecho, al paso que se con
vino en no permitir la residencia en el Perú del traidor Juan José Flo
res, la de Sus cómplices én el crimen de la invasión, y la de alejar de 
la costa y ponerlos bajo la vijilancid de la policía a los sospechosos! 
de rebelión contra las autoridades constituidas. Ademas se estipuló en 
este convenio transactorio, todo aquello que exije la seguridad. públi
ca para afianzar el reinado del orden, de la amistad internacional, y 
de los buenos oficios que deben atestiguar lá mejor intelijencia entré 
los Gobiernos y pueblos del Ecuador y del Perú.

Dada esta muestra de mutua consideración y de fraternidad nacio
nal; la política Peruana ha. sido esmerada y cumplida en obsequio del 
Ecuador.. Los enemigos de la prosperidad de la familia Ecuatoriana; 
los que insultaron la moral :pública afiliándose entre criminales y va
gos armados para anonadar la soberanía de un pueblo lilfre, de un 
pueblo ¿ quien deben, unos su propia existencia, y otros riqueza y 
antiguas consideraciones, viven éujetos á la inspección de úna policía 
prudente, nada opresora, pero si bastante á impedir que nuevas ten
tativas los hagan reinsidir en el crimen oscuro y vil de la infanda 
piratería. Digno es de recomendación el ilustrado ecuatoriano que su
po manejar y concluir una cuestión delicada, y cuyos resortes tocaban 
con la suceptible entraña del pundonor nacional.

El Gobierno aun conserva una legación en Lima. .También re
side en el Ecuador un estimable Ministro público que representa la' 
amistad y los derechos internacionales del Perú.

- í i / i  í’1 
•t *i >01!

n nn r.UrKJ
/¿Joño

>1) ohfi3  líi'>ÍK'í IfiliJoíi , ’Í MÍU t».
lili 7 70): 'huVJ lo ídnoj/fl 'íi
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J-ííl/cMlolos <■'I '«»in'j :u>iifn ■  ̂ f Toj píhj Mosia hchi*iu;pí? uL ■
a /. I#Legación que embió el Gobierno cerca del de Ja República de 
Chile, cuando el invasor Flores se hallaba en la Puna, obtuvo del 
Gobierno de dicha Nación solemnes ofrecimientos de impedir que en 
su territorio se hagan nuevos preparativos hostiles contra el Ecuador, 
de que el refujiado tuviese sobre si Ja vijilancia de las autoridades, 
y de que fuere en cierto modo un cargo de responsabilidad contra 
el Gabinete actual de Santiago, si Flores emprendiese otra tentativa 
espedicionaria, con recursos y elementos de Chile; Una comunica
ción oficial de S. E. el Ministró de Relaciones Esteriores, dada en Chi
le el 23 de Setiembre del año pasado, contiene estos conceptos:—

, "’Reconociendo en cada una de ellas la Obligación de evitar, en 
cuanto posible sea todo peligro á la seguridad común. US. rae per
mitirá decirle que no veo semejante peligro en la residencia de Flo
res en este pais, Colocado, como lo iseria en tin punto dél interior, 
donde no le fuese fácil urdir tramas que pudieran turbar la paz del 
Ecuador ó de otra República Sur—Americana, vijilado cuidadosamente 
por lás autoridades Chilenas y amenazado de espulsion si se probare 
que atentaba otra vez contra un Gobierno Sur-americano. Suponien-: 
do qüe el Gobierno tomase sobre si esta responsabilidad ¿qué motivo 
habría de desconfiar ó de temer? Me atrevo á decir qüe Ja negativa 
de hospitalidad podria tal vez producir consequencias mas graves qüe la 
Concesión.” .* $ v • y < *.f k. - - ** f vv.i.i '«.»i'

Él Gobierno del Ecuador, acatando los solemnes ofrecimientos del 
de Chile, contestó aceptando las garantías ofrecidas en cambio del asi
lo concedido á Flores. Dicha pieza Oficial la Hallaréis entró los docu
mentos qué corren al fin de esta Memoria.
- ’ A demas se recibió ün Representante de Chile qüe, significándo las 

simpatías y adhesión de* su Gobierno en favor del Ecuador, ratificó 
los mismos ofrecimientos, y estrechó mas y mas las relaciones frater
nales que unen al Ecuador con Chile.« » ,u > * » >

£2 MEMORIA.'/ U<I
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Ésta Nación ilustre y valerosa hizo triunfar en América el principio 
Democrático; creó una forma de Gobierno, y esta subsiste inalterable 
burlando las predicciones de los políticos de Europa*, cada dia van en 
aumento su: prestijio y su poder: fundó, cómo he dicho, la Democracia 
en América; y ha_ llegado á ser el mas firme apoyo, la mas positiva ga
rantió con que cuentan las demás Repúblicaá dei Continente, para qué. 
sus instituciones nó sean volcadas con la ínflüehcid tras-atlántica que dé 
tiempo en tiempo so introduce en el seno dé los Estados librós. EL 
Ecuador es el país, de Sud-Amériea que ha recibido pruebas^ mas po-̂  
sitivas.de esta .verdad, y qüe mantiene siempre frescos los recuerdos en- 
favor de esta Nación liberal por esceléncia. Sé-pronünció de una manera/ 
enéticamente republicana contra la cruzada que en 1846, venía dé' 
Europa capitaniada. por el conocido traidor americano' Juan José Flo
res, y.desde ese hecho’clásico y solemne se ha mostrado siempre bené
vola, siempre amistosa con. los Gobiernos Nacionales y> JejUimos dol 
Ecuador. El Señor C. Cushing, actual Encargado de Negocios de esa Re
pública, ha representado fielmente el carácter y las prácticas democrá-
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ticas de Su Gobierno y dé So país ert todo él tiempo qué há deseiti- 
peñado su misión Diplomática cerca de esté Gobierno, y especialmen
te en los momentos que han sido de peligró y de conflictos para eí 
Pueblo Ecuatoriano. Estas consideraciones pusieron al Poder Ejecutivo 
en el deber de acreditar utia Legación cerca de aquel Gobierno, elijien- 
do para este objeto, en prueba de adhesión y de confianza, á un Jeneral 
del Ecuador que retiñía la calidad de ser orijinario y nativo de los 
Estados Unidos, y es indudable que por este medio las relacionéis dé 
amistad se estrecharán en bien de entre ambos países. '

Oportunamente os será presentado el protocolo las conferen
cias y el convenio celebrado entre el Señor Doctor Francisco Blárcos 
y el Señor Courtland Cushing, suficientemente autorizados el primero 
por parte del Ecuador, y el segundo 'por los Estados Unidos, para', arre-, 
glar los términos en que debemos satisfaced una antigua acréencja qüe 
pesaba sobré nuestro Tesoro en favor de los Estados Unidos;

4 1 i.’ U ') i i ì I ) i ! ' ) J. ì I » )
t *

t J  i i

* -j i(-! 1 ‘ ' MÉJICO1'
} ( . i i • ¡,» ouib»i'noq l\» n9  ob in iio i j iq  ‘>uf*ííiíinnl *oqo * i* i o u p  ,<> o í

A pesar dé las ajitacionés y revueltos en que se ha encontrado e$«í. 
República hermana, hemos conservado la mejor armoúíá con los va
rios Gobiernos que se han ido socediendó.hi V /

El 30,,de Marzo del presente año fué recibido el Sor. Francisco 
de Paula Pastor, con las ceremonias de estilo en su calidad de Encar
gado de Negocios de esta República, y está procurando prestar sus bue
nos servicios al Ecuador en .todo lo que el Gobierno quierá ocuparlo., 

Luego que* el Exmó. Jeneral Antonio-López de'Santa Ana fué 
elevado al mando Supremo de Id República de Méjico, recibimos ptíif 
el Ministerio respectivo, en nota fechada'en 30 dé Abril del présente 
año, úna invitación oficial para que sé formé,un Congreso de Plenipo^
taM/tinn¡Afl r»A aI »1A * r \ Y \ ' Unnitmn o71 ó n ¡ \  ap A J

que ocurrieron: el uoDiepio aceptó gustóso' 
invitación; pues conocía lás ventajas que resultarían á IÓS Estados Sud- 
Americanos, estrechando sus viíncúlós de amistad^ y formando una gran
de alianza para su recíproco sostenimiento; en esta’ virtud quedo coín-- 
prometido á mandar un Plenipotenciario1 por parte dél Ecuador, en el 
tiempo y al lugar que designe la mayoría dé lós Estados1. Si este graúdió  ̂
so proyecto* llega á vériucársé’, lá* América dèi Sur encóntràrà* lazos 
mas íntimos,- y vínculos más estrechos entré las diferóútes secciones
nvi'* nrn/v not nnlnriAnfA en ‘ lVrtIIrt' fen que actualmente se baila dividida.J!¡ -t • • fcoi * 1 - .. »i.la luü »>

ol,„ .m i l  >r.\* 'V*! \ 
u,r>y oinfkTjhbui '»i . • • tifiti 1

li i\ r.ifí 11.i DUI
J'i i> ]<nt il!ui (,)' ¡do {> 

íK 011,1 * ;í;!jÍ0Íi1

Desdé1 que* el;> Señór Mohtllfár;1 dé liá lJe¿aéibii Espbñoltíí
- se retiró violentamente db' está República en el* año de 1846/ á consé-, 

cúenciaJ’ dé * la espediéibn * rfue preparó1 Júán Jósé Flores en“ territórió 
español,’ y se interrumpidroV1 cony tal' iriótiVó moínéntanéaniénte nues
tras buenas relaciones con elJ Gobierno de S.: M.’ C. , no ha vuelto A 
tener el Gobierno del Ecuador ningún motivo de queja, y ánteSsV mu
chas manifestaciones amistosas dé parté déla Soberana de las Españas., 

En 13 de Setiembre del año pasado se ha recibido en: este Minis-, 
terío un' ofició dé la Légádon’ Española adómpañaüdó en cóĵ ia uñ des-

#
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{ >acho de su Gobierno en que se invita al del Ecuador á que acepte 
a protección oficiosa que podían dar los Cónsules españoles ¿ los bu

ques ecuatorianos en todos los puertos en donde no existan Cónsules 
del Ecuador. /. ' , ‘ ‘ ( .

En 19 de Octubre del misrap año se comunicó á esté Ministerio 
«que S. M. la Reina se ha servido mandar que los buques de la Re
pública del Ecuador, sean considerados en los puertos de aquella Pe-, 
«ninsula é islas adyacentes como lo son lgs españoles* para la exacción 
«de los derechos de puerto y navegación.”

En 9 de Marzo del presente año se recibió oficialmente una nota 
del II. Señor Encargado dé Negocios, acompañando un despacho de S. 
Jtf. la Reino, ”por el que con referencia á una lei de,1 .®  de Agosto 
«del año de 52* que trata del arreglo dé la deuda del Estado, se re- 
«clámán los datos que deben reunirse para presentar el proyecto de 
«lei éñ que deben proponerse los medios de satisfacer los créditos pro- 
«cedentes de oficios y derechos enajenados, y cualesquiera otros cuyo 
<reconocimiento esté en la actualidad en suspenso.” En virtud de es
te aviso, que fué oportunamente publicado en el periódico oficia), al
gunos ecuatorianos han dirijido sus jesliones á la Península.

Por estos rasgos conoceréis él estado en que se encuentran nues¿ 
tiras relaciones con él Gobierno de lá Monarquía Española.

-l»‘*fLÍ ‘A)
l ) < INGLATERRA.

H» H.
L>

Se ha ratificado él tratado de amistad, comercio y navegación ce
lebrado entre el Ecuador y el Reino Unido de la Gran Bretaña, y di
chas ratificaciones fueron canjeadas en Guayaquil, el veinticinco de 
Enero último. Entre los documentos que existeil ¿1 fin de esta espo- 
sicion hallaréis el tratado de que hago memoria. ,

Las relaciones oficiales que se cultivan con el Gobierno Británico 
son siempre satisfactorias ,y miii amigables. Tuvo este ilustrado Gabi
nete el acuerdo de impartir á sus Ajente* Diplomáticos y Consulares 
existentes eñ las Repúblicas del Ecuador, Chile, Bolivia, Perú y Ñue- 
va-Grauada una nota en que prevenia ¿ dichos ajentes, manifestasen á 
los Gobiernos cerca dé los cuales residían, la formal desaprobación 
de S. M. fe. de la última campaña de bandidos encabezada por J. 
i .  Flores que, amenazando al Ecuador, inquietaba la paz en las cos
ías del Pacifico; ío sensible que le habia sido ver qiie á los desórde
nes de la política interior que se han notado en los pueblos mo
dernos de Sud-Nméricá, sé aumentase una calamidad mas deplorable 
todavía, cual era la de armar bandidos en los Estados limítrofes con 
el objeto inmoral de desencadenar todas las furias de una guerra fra
tricida; y que S. M. Británica no seria indiferente ya, si escándalos 
de esta especie, perturbasen la navegación en el mar Pacífico. Grata 
ha sido para el Gobierno y Pueblo Ecuatoriano esta muestra de bene
volencia manifestada por el Gabinete de San James en corroboración 
de los buenos oficios que practicó, cuando el traidor Americano te
nia listas sus leiiónes de aventureros en algunos de los puertos dei? ~ i. c \ • < ’ • ■ * • <España, « t

■ ■ FRANCIA, ' . ... . . .
! í! I oo r ■ > ni

i ,y,
" ' h . La mejor armonía habían conservado siempre los Gobiernos del

1 ■ í i ! ■ . * - * i • ■ * j i -11 I j ... *. t * *.' i - *
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Ecuador con los diferentes Ministros públicos que representaban en 
te país al Gobierno de la Francia. Él ,Señor Conde de Monlliolon que 
reunía el carácter de Cónsul ;Jencral y de Encargado .de; Negocios, ha
bía manifestado enr:Ios primeros meses do siii residencia« en j el Ecua
dor una conducta digna de Ja misión que., desempeñaba; idespues fue 
necesario dirijirle algunos reclamos (sobre el osilo que daba;ió'upersonas 
sospechosas, en (los momentos azarosos en que, • se , encontraba Iq Repú
blica invadida *}, mano armada por Ja  flotilla, pirática- de ; Flores. Pocó 
después enlabió esa .Legación un reclamo en forma, contra algunas pro
ducciones imprudentes ,de la prensa privada, ,ep :que se ,habían>pcrmir 
tído algunos escritores balad'ies hablar, de una ¡ manera fuerte» contrar ios 
,e$tranjeros en jeneraL.y se hacían ademas alusiones odiosas al Gobierno 
Francés., El. Poder Ejecutivo para Reprimir ese abuso, : mandó rdenuix- 
clar el impreso que Jiabia motivado e l ,reclamo é hizo que se {»proceda 
contra su autoi* por Jos , trámites que, previenen las fleyesri mandó ade
mas, que los. artículos mencionados reciban una impugnación poiwruá- 
dio del periódico oficial. Cuando; se creia que conicstos^medidas rse 
habría dado lo correspondiente satisfacción; a Ja Legación * Francesa^ sé 
.recibió en este Ministerio una nota . oficial en que él »Señor, de Monlho- 
Jon pedia su pasaporte;,en contestación selle invitóíjá que se(\éspliqueí, 
y se le comunicó él estado en que se hallaba la causa que se seguía 
al Redactor del impreso en cuestión;. pero el Señor Encargado de Ne
gocios insistió en demandar su pasaporte, le fue entonces concedido 
se retiró violentamente, y tuvo lugar lo que se os ha comunicado ya 
por S. E. el Presidente en ios términos siguientes.. . . . .  ..

“El Gobierno Francés recibió informes exajerados de estos acon
tecimientos, y se hizo necesario acreditar ün Encargado de Negocios 
con la misión de aclarar los hechos y desvanecer las impresiones que 
habían producido tales informes; pero esta misión quedó, sin efecto, 
porqué á la llegada de nuestro Encargado de Negocios, había salido 
ya, con las instrucciones necesarias para una transacion amigable, e\ 
Exmo. Señor Conldndante en Jefe de las fuerzas Francesas Navales del 
Pacific#; y el Ministro de Relaciones Esteriores de la Francia, manifestó 
privadáníente á nuestro Encargado de Negocios, que las miras de su 
Gobierno se reducían á obtener algunas esplicaciones amistosas, y que 
las buenas relaciones con él Ecuador, volverían á réstablecerse sin difi
cultad alguna. El procedimiento del Comandante en Jefe correspondió 
exactamente al anuncio del Encargado de Negocios, puesto que se vol
vieron á anudar solemnemente, dentro de pocos dias, los vínculos que 
nos ligaban con el Gobierno de Francia, después de algunas francas 
esplicaciones y de tina moderada indemnización á un ciudadano Fran
cés que habiá sido vejado por la autoridad política de la provincia de 
Esmeraldas."

CONCLUSION.
• . ,  * • •  » •

•  •

No era por cierto, de esperarse que las Secretarias de Estado pu
dieran alcanzar á dar informes detallados, minuciosos y prolijos por
que recien se ha estado trabajando en plantificar la Constitución, po
ner en práctica las leyes de nueva data, y reorganizar las oficinas je- 
nerales paralizadas á consecuencia de haberse trasladado el Supremo 
Gobierno á Guayaquil y centralizar en aquel pueblo patriota, la defen
sa de la Nación contra los invasores, y fundar allí mismo las instituciones
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dé la libertad por la cual hace e l ‘Pueblo constantes sacrificios.
Menos oportunidad ha habido para preparar las reformas que con

venga hacer en las leyes de Administración, en la£ dé enseñanza ' lite
raria, y en todas las demas; porque esta obra á mas de requerid tiem
po; debe ser lenta y marchar en proporción de los hábitos de orden, 
de los adelantos de la riqueza fiscal, de la difusión del espíritu público, 
y del progreso de las industrias nacionales bastante comprimidas con 
la inseguridad de la paz presente y lo incierto del porvenir. Ademas^ 
las Gobernaciones no han alcanzado á suministrar con anticipación los 
datos oficiales; y otras, como las de Guayaquil y de León, nada liatt 
informado qué pudiera enriquecer la documentación necesaria para re
gularizar y dar mejor interes al presente informe. Los documentos qué 
figuran á continuación, os proporcionarán alguna luz sobre el estado 
actual >del pais, aunque se resienten también de su insuficiencia.

La ilustración, la esperiencia adquirida por cada uno dé los' lili. 
Representantes y Senadores de lo que acontece, en lo ; póliliéttt y civil, 
en cada una de las* provincias, y de lo que ha ocúrridó bn tóda la 
Nación en materias do orden y de seguridad pública, ’serán bastantes 
fundamentos para levantar al país hácia sus altos 'destinóé; mediante 
los; trabajos científicos de las actuales Cámaras Lejifcladoras. 11J ’ > M,u
Liuvor*. oa jijp íj/nuo id üdiiii.;il o* oiq* íi j 0buido lo ooiduiuoo ol o? 7

bQuito á 24 de setiembre dé 1853:9.® dé’lá iibeítad. 1 :l 1
ObibOOíJO'j 300U'liir.i 'jiii OÍ , >ÍVkíí> ; \ i •. ‘IftbifCíUOh no OlJrltfli 301009
i / obc uinmoo od *ii MARCOS ESPINEL1/1'’ 7 98
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REPUBLICA DEL ECUADOR, N. 10

Censo jeneral de la población de la República.

y/f# \s>  >o/gv\mg> " 5 ^ lf)/3>>vo- ^ 1 5 v 5 ______«\xs >«/%»/gr l>»r W v ? S v ?

PROVINCIAS Hombrea. Mujeres, Niños.
TOTALE;

Niñas. Ue Provs. 
1

16,706 91,964Pichincha.......................... 26,773 31,895 16,590
lmbnbura.......................... 27,152 33,173 17,902 17,856 96,083
Esmeraldas....................... 2,230 1,690 1,802 1,030 , 6,952 

14,360 85,422L eón ................................... 27,474 29,351 14,237
Chimborazo.. . .  ............. 44,051 50,930 20,271 20,261 135,513
G uayaquil.. .’ .................. 22,006 28,23S 12,330 12,791 ! 75,365
Manabí.............................. 8.102 8,462 4,09n 4,1911 24,845
Cuenca............................ .. 43,922 50,799 20,142 20,132 134,995
Loja........................... 14,346 14,972 ¡ 7,113 7,545 ¡ 43.976

Totales........... .... ........... 216,056 249 710 114,472 114,872 695,115

Quilo ¿i 15 de Setiembre de 1853.
MArcos Esiunux.

, e . t e ( 1 ‘ n
E  N  B  ' Q '* yf r ,;A  ^ C ,0 N ^  

'^RECTOR y  j. T O
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REPUBLICA. DEL ECUADOR.
—  mmpffloom— »

Cuadro que manifiesta el número de nacidos, casados y muertos en toda la República
en el presente año.

PROV IN CIAS. Cantones _ • Nacidos. Matrimonios
1

Muertos. x**

Pichincha........ 1 3,971 815 1,632 o*
Imhabura.............. 4 3,362 524 976
Esmeraldas. . . .  . . 1 250 85 173 Mr
L e ó n .. ................. 4 3,230 426 874 t
Chimborazo. ; . ; . . 4 10,344 10,508 . 4,991 ¡
Guayaquil............. 9 2,378 425 1,038 1K4* k *
Manabí.................. 4 3,121 337 1,003 Jfcv*3«*
Cuenca.................. 5 9,600 1.044 3,802 r
Loja........................ 2 2,468 573 1,279 ,

i
tó"*
w**fe«-

Totales........... 34 38,724 ¡ 14,737 15,768
l«H*_________  :j

f r t W f ’t W f ’t 'W  t f W ;í f ? W f  t f f f f  f
Quito, 15 de Setiembre de 1853.

M á u c ó h  E s p i n e l *
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Esclavos existentes en la Re
pública ántcs de la publieaeion 
'de la lei de 27 do Setiembre de 

1852.

Esclavos manumitidos prévia 
|la correspondiente indemniza

ción.

Esclavos manumitidos á virtud 
de los artículos 26, 27, 29 
30 de la lei de 27 do Setiem

bre de 852.

Totales de manumitidos

^»Importes de las manumisiones
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Ä ®  Ifî ®  A .
N u m e r o  4 .  °

iCuadro jeneral de instrucción pública.

‘ROVÍNCIAS.

[¡chincha. .........
eon.......................

Jhimborazo.............1
loba hura.......
Juayaquil*..........
Ilanabí...................

uenca.
oja.............
smeraldas.

oíales.
Il

Universidades y  
Col ej ios.

<D

enO*13
co-O

C9CO
•  m m  © a
Z

03C
«0 (Bw O
©> ©*

£© Gti
c

D
o

O

1
1

1
1

1

1

1

Mixto
1

Mixto 
5 1 3

00CO
E

©•o
na -3

Cate Iras de en'Cñanza y  sus ramos.

3
1
!
I

3
1

*S ? -2. -  '3« © .- a. •w * "2 o  « • £— i = 2 a 2 a *  = ¿va <*- f  ce «-2 — ¿H
S w —  o v * c* cz 2

Uj te ^  n, _  u 5
ez O mZ C. O <D ow  •• • 41 C/ ^  • —O f í - - í 2 Q S S - J 2

0/s*
1 
1 
1

1 1 
1

*> •2

10 7 2 3 % 3 6 4

® í*3*

O \

TOTALES.

©w'«O

2

2 2

© 
O

23
2
2
2

9
2

40

67
60

680

Rentas anuales.

004* » • 
00 C O

d
- a OC0 •80c «8O CC

m0C
SJ3
a

wwm00
km<D>
*5

80O
êO
0

*UCSc
s

(Q
*5
0
mJO

0 © 4> 0 OO Q Q Q O
553 3096 4 2110 4264 1670

4934 3} 

3061 2

Mixto 
6033 51

1566

3006 4 10105 5$ 5830 1870

E s c u e l a s  p r i m a r i a s .

«akm3

O
004>

se 00o  ce so
Î2 « i
« S E

OOcec
E

o
Q

o —
O <

• ceo o
0) CD"O -O '3
^  ^  B
© <D O
g
h 2 2

18
10
28
30 
26 
9

61
31
3

2
3
4 2038 208 
1

1 1846 214
1

207 15 3884 422 1

TOTALES.

Oe
S

*3
©

P

O'

2246

2060

4306

I No ha podido darse una razón circunstanciada del Colejio de San Vicente de Guayaquil, porque el Rector no ha enviado el cuadro financiero y literario del establecimiento, ni del 
|uinero de alumnos de las escuelas de Guayaquil y sus rentas, por la neglijencia de la Gobernación do esa provincia en remitir el estado que se le pidió para formar la Memoria.

Quito 15 de Setiembre de 1853.
M a r c o s  E s p i n e l .
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Número 5.

%
Cuadro de las M u n ic ip a lid ad es y  objetos p articu lares d

ella s.

PICHINCHA

IMBaBURA

ESMERALDAS

Cfl
co
ü

1
G
O - O

w
»

O
. 2 co 1 CO O

g O ■w
c . 3 * 5 G

fc*
G

mO c rQ 5 s
’c u, G G O

3 u, G N O
G

&< £ •
Zf)

G
. >>

O Zi 73 CO •
co ao OS O CO O • CO
O O "g * 3 • O G CO G

’c ?
o
c
o

’ a ?

i ,

en
G

1 C

w
‘E ,
co
O

LO
G
CO
G

O
‘EL
en
O

O
O
U

<

O
O*-»

Ow
C
O
3

“3
G

_N
G

O o  1
3

»-3 æ rj* M O e u Q O

LEON

CHIMBORAZO

GUAYAQUIL

MANABÍ

CUENCA

LOJA

I TOTALES

1 99 99 1 1 I 1
99 \ 99 

1 • J 99

4 2 9 99 9t
%

9 9 99 1 0  „
4

99 99

1 9 1 9 9 9 9 9 9 f • 1 99 99 i  9

4 » » 99

1
99  1 9 9

1

9 9 9 ' 9» 9* 9 9

4 3 9 2 1 1 •9 9» 1 3 1 2 3 1 9 9

. 9 1 99 1

\

9 9 9* -I
i

i . .

1

9 9 91

4 1 9 9 9 9

i

9 9 9 9 99 99 1

1

19

0 1 9 9 9 9 9 9 1 99 99 9 9

!  "
91

2 99 9 9 1 99 9 f 19

■ i "
99

• 3 2 7 0 O  1V  1 i 4 2 1 T 1!
V

1

3 2 ,  99 

Ì

1

asffg'u.1 7 ; n» 1 a w +j* *  ^

nota
Este cuadro y el siguiente de las rentas municipales, han quedado incompletos, 

por no haber remitido los Gobernadores los datos que oportunamente se pidieron por 
este Ministerio.

Quito, 15 de setiembre de 1853.
M á k c o s  E s p i n e l .
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NÚMERO 6. ¿

Cuadro que manifiesta el ingreso y egreso de las rentas .

Pichincha. • • • • }• Do Quito-

Imbabura
De Ibarra. •
De Otavalo.

De Cayambe.

Esmeraldas... .  • ¡> De Esmeraldas

León . * *• • • •
De Pillaro*. 
De P u jilí.. .

.  u o  a io u a m D
C him borazo.... f De Alausl.««

C De Guanos •
 ̂De Guaranda. • •

Guayaquil • • • • •

Manabí. . • «»<!«

De Guayaquil.
De Daule..........
Do Baba..........
De Vinces.« •• 
De Pueblovicj< 
De Babahoyo. • 
De Santa Elen 
Del Morro.« ••

De Portoviejo 
De Jipijapa...

Cuonca........ .. • > De Azoguez.

Loju..................... ) De Loja «•
S De Zaruma

; Ingreso anual Egresó anual. Alcance. í

- 10,239,,2 í 10,269,, i ‘•¿9,,6 ^
m

« 1,471 „7 1,537,,4 55,,5
• 66„4 8|8
•
•

•

Cl„2  8[8

•

1
•

. 1,072,,3 i 821„6

•
•

. 43.391

. 3,722
•

•

>.

ál
•

-

•

. 3.527„6 
. 3,025

3,443 ,,6 f
1

. 1 bOO « i
. ¡,000

. 1,655,, 1 
•
•

3,213,,3 i -

•

Sobrante.

5„2

250„6  i

8 3 „ 7  *

411,,5 f

--- ..----  *7

Quito, S e t i e m b r e  15 d e  1863.
Marcos Espinel .
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Estado del Clero regular en toda la República.

PROVINCIAS.

•ofc£a
' so
Q
o
ces

©
Q R

el
iji

os
os

 d
e 

es
ta

 ó
rd

en

D
e 

Sa
n 

Fr
an

ci
sc

o.

PICHINCHA. 2 58 3
IMBABURA.
ESMERALDAS.

i 8 2

LEON. 2 10 2
CHIMBORAZO. 1 8 2
GUAYAQUIL.
MANABI.

1 11 1

CUENCA. 1 7 1
LOJA. 1 7 2

Totales............ 9 ’ 109 i 13

a
C j

u *

'O
cS<*>•a.O
O
00OC/JO

<Ü
cd - D

e 
Sa

n 
A

gu
st

ín
.

R
el

iji
os

os
 d

e 
es

ta
 ó

rd
en

.

D
e 

la
 M

er
ce

d.

R
el

iji
os

os
 d

e 
es

ta
 ó

rd
en

.

D
e 

Sa
n 

C
am

ilo
.

R
el

iji
os

os
 d

e 
es

ta
 ó

rd
en

T
ot

al
 j

en
er

al
 

de
 

lo
s 

re
lij

io
so

s.

73 2 47 2 42 1 13
15 1 7 1 4

12 1 8 2 s
12 1 10 1
11 1 7 1

1
5 1 5 1 1
5 1 4 11

133 t í 88 i1 9 47 i1 1 1 13 390

Quilo 15 de Setiembre de 1853.
Marcos .
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M-° 9.®

REPUBLICA DEL ECUADOR.

Cuadro del número de Monasterios y relijiosas.

PROVINCIAS. . Número de 
r e l ijio sa s .

Pichincha. . . ’ t
Cármen moderno............ • • • •  . . . .

17
14
32
22
28

Santa Catalina................  .......  . . . .
Santa Clara............ . . . .  • • • •

Ymbabura.............................. La Concepción......... . . . .  . . . . 20

Chimborazo......................... La Concepción•• • • • •  -----  •• 15

18
La Concepción...........  ............ ............ 80

boj a........................................ La Concepción* •• • . . . .  • • • •  ••
•

C 26

Pótales................................. 222

Nota. No se ha insertado el cuadro de las causas civiles y criminales fene
cidas y pendientes en los Tribunales y Juzgados de la República; por no ha
berse remitido á esto Despacho las listas que se necesitaban para este objeto.

Quito 15 de Setiembre de 1853.
Márcos Espinel.
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PR E SU PU E ST O
» M-

de los ga&tos de los Departamentos del Interior y Relaciones 
Estertores, correspondientes al año económico.

i ] r , . ' • •
DEPAR TA M ENTO  DE GOBIERNO.

PODER L E J IS L m V O . V

Cámara del S enado-

Para el viático de ud Senador de la provincia de 
Imb&bura 6 esta capital en 31 leguas» á razón de tres 

pesos legua por ida y .vuelta« noventa y  tres pepos.. . .  
Id. de León en 16 leguas» cuarenta y ocho pesos. 
Id. de Chimborazo, en 56 leguas, ciento sesenta y o-

cho pesos........................................................................................
Id. para cuatro de Guayaquil en 117 y rpedia leguas,

mil cuatro ciento d i e z . . . ............... ................................• • • •
Id. de dos de Manabí en 187 y media leguas, mil 

ciento veinticinco pesos* * • * • • • . • • • »  •••  r, . . f
Id. en cuatro de Cuenca, en 11£ leguas, mil tro- 

cientos cuarenta y cuatro pesos*. • * / • • • •  r : **r? . . . . • • • .  
Id. de dos de Leja en 168 leguas, mil pcho ppsqs* • • n t 
Para las dietas de diez y ocho Senadores, en seten

ta y cinco dias, inclusa la próroga i  tres pesos diarips,
cuatro mil cincuenta pesos»**......... ..............................

. Para la Secretaría, inclusa la renta dpi Sopretariq, 
amanuenses y gastos de escritorio, á quinientos pesos men
suales, en setenta y einco dias, con inclusión dq te pró.- 
roga, mil doscientos cincuenta pesos* m i *............. ,*•••*»

03 , , ,
48

168

1,410
■ ». » f •»

M 2f>;
\ r

1,344
1.009
' ** l  ,< U '1  : %r,*

4.05P
» f f * *

l,fí5q 1Q.49G

CÁXABA DE R eF2E0EKTA!)’TE3.
. ^ ‘ • • C * 1 • * í I ¡ ! ' * # ' » *

Para ol viático de dos Representantes de ím ^bura  
en 31 leguas, á tres pesos cada una en ida y vuelta» cien.:
to ochenta y seis pesos..................... ,............................... •*••

Id. do uno de León, en 16 leguas, cuarenta y o-
clio pesos.........................................................................................

Id de dos de Chimorazo, en 5.6 leguqp, trecientos
treinta y seis pesos..............................................................

Id. do seis de Guayaquil, 117 y medte leguas, dos
mil ciento quince .................................. ....................................

id. de cuatro do Manabí. PU 187 y media teguas» 
dos mil doncíentos cincuenta* ***** *,* .* r •* ,*?/•

Id. de seis de Cueoca, en 11^ Icguprs, ¡̂99 rail flie?
y seis pesos.................... ....*,*•-?• .*.•/»

Id. do cuatro de X»oja, cu 168 Jpgups, .(Jos mjf.dU#
y seis pesos*........... .*.*.*.• ***• •?*f *.* • *,•//* •• •*-*.-•• *

Para dietas de irointa. Representpntpp en .setenta y 
cinco días, inclusa la próroga, A .Uq# p.9#qs .diario#, 
mil setecientos cincuopU p esóse*.•;*.**• r t f * *

16G

48

336

2,115

2,^0
•2,0161 *

2,016

0.7,50

\ I

n **r. » * 4 . n
Pasa. 15,717 10,406

K
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Viene 15,717 10,496
Para la Secretaría, inclusa la renta del Secretario, 

amanuences y gastos de escritorio, á quinientos pesos men
suales en los setenta y cinco días con inclusion de la
próroga, mil doscientos cincuenta pesos• • ............... 1,250

Para un archivero que cuide los archivos de ambas 
Cámaras á diez pesos por mes, ciento veinte pesos« • • •  120

Para el guarda ¡local del Senado, sesenta y dos p eso s .. 62
Para el id. de la Cámara de Representantes c in -  

tuenta pesos* . • . • • • • • • • • • • • • • • *  • ................................. .. 50 17,199
r .

Poder Ejecutivo.

Presidente de la República, doce mil pesos* • ««• •  12,000
El Vicepresidente, cuatro mil pesos. . . . « • • • • « . . . •  4,000

M inisterio  eel Interior y R elaciones Esteriores.

Para el Ministro, dos nlil doscientos pesos.................  2,200
Para el Oficial Mayor, mil doscientos pesos............. 1,200
Para dos Jefes de sección, á seis cientos pesos cada

uno, mil doscientos pesos* ..................................• • • • • • • • • • • •  1,200
Para dos oficiales de número, á cuatrocientos pesos

cada uno, ochocientos pesos...........................................................  800
Para tres amanuenses, á doscientos pesos cada uno,

seiscientos pesos.............• • • • ................................................. . 600
Para un amanuense archivero, doscientos cincuenta p. * 250
Para un portero escribiente doscientos pesos............... .. 200
Para gastos de oficina trecientos pesos............................  300 .
Para el intérprete, que será también redactor de la

Gaceta oficial, seiscientos pesos«- • « • « • • •  ............................  600
Para gastos de imprenta que ocurran al Gobierno,

Cuatro mil quinientos pesos •  ......... .........  4,500
Para la continuación de la obra del Palacio, seis mil pesos. 6,000

Para el conserje dél mismo Palacio, ciento veinte pesos. 120 
Para el portero de id. treinta pesos.................................. 30

GOBERNACIONES.

P ichincha.

Para el sueldo de Gobernador, mil cuatrocientos p. * 1,400
Id. de uñ Secretario, setecientos pesos.............. . . • • •  700.
Id. de un oficial 1 . ° ,  trecientos ochenta. • ••« -------  380
Id. del 2 . ° ,  trecientos pesos............ ................................ 300
Id. del 3 . °  doscientos cincuenta.................................. 250 -
Id. del portero escribiente, ciento veinte p e so s .. . .  120
Gastos de escritorio, ciento veinte pesos..........................  120
Para el Escribano de Hacienda, trecientos pesos« • • • 300 .
Para ausiliar las rentas del hospital, hospicio y hospital 

dé San Lázaro, dos mil pesos*•• •• • . .  ................................. 2,000  5 ,570
?
Pasa

<----1

34,000

67,265
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Viene
Imbabuba.

Para el sueldo del Gobernador, mil ciento cuaren
ta pesos.* •• • ............................. ........................... ............................  1,140

Id. de un Secretario, trescientos ochenta) pesos............ 380
Id. de un oficial l . ° ,  doscientos cincuenta pesos.. . .  250
Id de un 2 . °  , ciento cincuenta pesos .................. • • • 150
Id. de un portero escribiente cien pesos......................... 100
Para gastos de escritorio ciento veinte 'pesos............ 120
Para el sueldo de un Escribano de Haciendo cien

to cincuenta p esos................................* * . . . . . . . . .................  150

Esmeraldas
t« ’ * i f •
Para el sueldo del Gobernador, mil doscientos pesos 1,200 
Id. del Secretario quinientos pesos ........... . 500
Id. de Un amanuense doscientos pesos • • • • • • ...........  200
Gastos de escritorio, cincuenta p e so s .................... • • • •  50

León.
.' * ' *
Para el sueldo del Gobernador, mil pesos............. 1,000
Id. del Secretario, cuatrocientos pesos ............  . . . .  400
Id. del oficial l . ° , d o s  cientos cincuenta........... .. 250
Id. del 2 . °  , ciento cincuenta * • .....................¿ . . . * • •  • 150
Id. del portero, cien pesos ..............................................  100
Gastos de escritorio, cincuenta pesos......... ................ 50
Para el sueldo del Escribano de Hacienda, ciento 

Veifíte pesos ................................................................................... • 120

Chimborazo.

Para el sueldo del Gobernador, mil ciento cuaren
ta pesos .......................... i .......... .......................................... •

Id. del Sétíretario, trescientos ochenta pesos******
Id. del oficial l . ° ,  doscientos pesos.................... . . .
Id. del 2 . ° ,  ciento cincuenta pesos,.............................
Id. del portero escribiente, cincuenta pesos................
Gastos dé escritorio, cincuenta pesos • • • * . • • . • • • •
Para el Escribano de Hacienda, ciento veinte pesos

* Guayaquil

Para el sueldo del Gobernador, tres mil pesos*
Id. del Secretario, novecientos pesos ................•*••
Id. del oficial l . °  , cuatrocientos setenta y cinco peso9
Id. del 2 . ° ,  trescientos ochenta p e s o s ................ ..
Id. del 3 . ° ,  trescientos pesos .....................................
Id. de un portero escribiente, ciento cincuenta pesos
Gastos de escritorio; doscientos ......... ................... • • • •
Para un Escribano de Hacienda, trescientos posos. •• •

Cuenca.

Para el sueldo del Gobernador, mil trescientos pesos 1,300

1,140
380
200
150
60
50

120

3,000
900
475
380
300
150
200
300

67,265

2,290

1,950

2,070

k

2,090

5,705

Paia 1,300 81,370
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' - • Viene
Id. del Secretario, cuatrocientos setenta y cinco pesos
Id. del oficial l . ° ,  trescientos pesos ...........................
Id. del 2 . °  , doscientos cincuenta • • • « • • •
Id. del portero escribiente, ciento veinte p e s o s - • 
Gastos de escritorio, cien ’- pesos , , . . . . .  • •
Para é í  Escribano de Hacienda, ciento' cincuenta peoofe 
Para auxiliar a l ‘ lazareto del Jordán,- seiscientos’ pesos 
Para la refacción de. la casa do Gobierno, trescien

tos pesos ................................................. ......................... ..
i _ .* I'll + i t

• L o j a .

Para el sueldo del Gobernador, mil cien pesos . . »•
Id. del Secretario, cuatrocientos pesos* ...................
Id. del oficial h . ° , doscientos1 setenta pesos* • . • • • •  
Id. del 2 . ° ,  archivero, ciento cincuenta pesos • • • •  
Id. del póriero.escribiente, ciento veinte pesós * • • •  
Gastos de escritorio,* ochenta pesos 
Para arrendamiento de local, y compra de utensi-*

líos de id., cincuenta p eso s.. . .  ....................................•
Para el Escribano do Hacienda, ochenta pesos . . . .

* ' * * « ••• jl; M| { 1 J i “
. . . .  • • Manad!. «

• V- V . * * * • • * • • i V ; 1 ’ V J  m . . •• . * * • . ' . V

Para el áueldo del Gobernador! mil doscientos pesos 
Id. del Secretario, cuatrocientos setenta pesos *•*•
Id. do iih oficial, trescientos posos- .............................. *
Gastos de escritorio', y arrendamiento de la casa de 

Gobierno, doscientos cuarenta p e s o s - • * * • • • * • . . . . . . . . . .  .
Para el Escribano de Hacienda, ciento cincuenta pesos

D epartamento de relaciones esteriores.
4 -> J i - v, : f .* •, % i ■ •
Para sueldos y gastos diplomáticos, incluso Jos atra. 

zados, veinte mil p e s o s ..........................................................
« « « • * * * * 71

Departamento de instrucción publica .

Para lin Jefe do sección, seiscientos pesos. • • • • • . .  • 
Para tul 'amanuense, doscientos pesos
Para la Universidad central, mil pesos............
Para el sueldo de un Bibliotecario, trescientos pesos 
Para 'el convictorio de San Fernando, por las dotacio

nes de las becas, y el resto por lo que le debe la Ha.
cienda públich, do3 mil -pesos ..........

Para el sostenimiento del Colejio nacional de Gua
yaquil, mil ochocientos .p eso s.....................................

Para la'escuela naútica de Guayaquil, dos mil pesos 
Para los Escuelas de Cayambe, Tabacundo y San 

Pablo, de 'la provincia de Imbabura, á ciento veinte pe
sos cada una, trecientos sesenta p e s o s . . . .  ___________ —

Para la de Perucho, en la provincia do Pichincha,
ciento veinte pesos_______ _—  __________________

P ara  la do Y aru q u ies, de la  p ro v in c ia  dol C him bora-
ct> • -v > * ,

P a sa

1,300
475
300
250
1-20
100
150
600

300

1,100 
400  

. 270  
160f 
120 
80

50
80

1,200
470
300

.. 240
150

• • % m

20,000

600
200

1,000
300

1J
2,000

1,800
2,000

360

120

81,370

31595

2,250

2,360

20,000

8,380 109,575
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' * - — —  Viere
lo, «esenta pesos__ _____________________ . ________ __

Para i a i d e  Alausí, ciento cincuenta p esos....
Para la* de Cajabamba, sesenta pesos.
Para una Escuela de niñas, en la

ca, quinientos pesos_______________
Para otra id. en itiobamba, tr 
Para el Colejio de Cuenca, <
Para el ausilio del nuevo Co 
Para la* Escuela de Obstctrici

pública, dos mil pesos#.._______
Para completar Ja renta do 

£ la Directora de Obstetricia en Gua 
Para la Directora de Obstetricí

l.oja, trecientos pesos__________
Para una Escuela de tejer sombreros 

to cincuenta pesos_______________________

8,380 109,575
.lil
I |*L» a
hf

u

• •09

L I

2 ,000
¡ \  ' í i t- P í l  i*

M< 400 , ; - . 
icia >cie *

- — 300
, cien« . , ............... 11.

1.50 .1 5 ,3 0 0
, i< • ------- ‘I

,:'M l - - P o o kr J u d ic ia l . ( | . ' ¡  ¡» iii j» u . i
Para sueldos de seis Ministros Jueces de la Corte Su

prema, incluso el Fiscal* á mil ochocientos pesos cada
uno, diez mil Ochocientos pesos------------.  . ----------------j.

Id. de un Secretario relator, quinientos pesos______
Id. de un Oficial Mayor, ciento cincuenta p esos..» .
Id. de uiv portero escribiente, doscientos cincuenta p. *
Para gastos de escritorio, doce pesos------------------
Para él sueldo cuatro Mininístros de la Corto Supe

rior del Distrito de Quito, incluso e! Fiscal, á mil cua
trocientos pesos cada uno, cinco mil seiscientos pesos#

Id. dé Un Secretario relator, quinientos pesos.»...
Id. do un Oficial Mayor, cien pesos-------------
Id. de Un portero escribiente, doscientos cincuenta p.
Pata gastos de escritorio, doce pesos___ u ._ .— >.
Para él sueldo de un Ajente Fiscal, setecientos pesos.
Para sueldo de cuatro Ministros de la Corte Supe

rior de Guayaquil, incluso el Fiscal, á mil quinientos
veinte pesos cada uno, seis mil ocheta pesos* ____ _

Id. de un Secretarlo relator, seiscientos setenta p..e .
Id. de Un Oficial Mayor, ciento cincuenta pesos**
Id. de' un portero escribiente, trecientos pesos»».».
Para gáéioa do escritorio, doce pesos ..«...«..»»—
Para él sueldo de un Ajente Fiscal, cuatrocientos

setenta pesos#----------------------------------- - . . . .  .» .# .^ 4.»
IU‘ para el sueldo de cuatro Ministros de la Corte Su
perior del Distrito de Cuenca, incluso el Fiscal, á mil 
cien pesos cada uno, cuatro mil cuatrociectos pesos* •

Id. para un Secretario relator, cuatrocientos pesos.
Id. un Oficial Mayor, ochenta peéós—- -----------
Id. de un portero escribiente, ciento cincuenta pesos»
Para gtotos de escritorio en id , doce pesos....i.»*.« - Jl2
Para el sueldo de un Ajente Fiscal) trecientos ochen* 

ta pesos#«üL'ii____ . . . . . . --------- -— ------ — - - — -------* > 380 31*578
Oí'l •"lír-jri .'jtí!Í **'* (>!'JO}¡ •i-13* oí1

OUoíií t)0i>,8 . .  J ueces Letrados» '•■r**ivonqn
------- Para el Juez Letrado de la provincia do Pichincha,

Tftr.OHI

t ftl , % i t !»I
:?.»■=-• íi i t> r f#í*t

10 ,800;, M
»500; , .M
150 ¿J X JiU

. . ¿ 5 0  , , * i 3§
12 .bi -

■ ,‘J ,OllU
') .MÍ-LJ,íi

5,600, ,, ír,fí
500 j l» kOliiT)

' • zoo  . i  í::J
250 lbiíC>*í

12 1.1
700 .1,1

m i * » j ri ¡ o i .1 *
. • o 1

6 ,080 * ,oha^
670. r.( i

. 1 5 0
300 . 1> i

12 b !i i
vjiíiíi íí’h .M

4 7 0 I//I
,ríU í l ’íl'VI#*! »o . »brj

4 ,400
40o .,11

: i:.; . 80  , . lehi-áa
'„■1150 a oh QÜ

|12 '>») .Oillf
nía »*b eh .hl

4 380 3.1,57«
h r tn‘ 1
'i «»Olfíg f. fí‘1

Pasa 700 150,853
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Vien«
setecientos pesos. ----- ------------------------ ------------ ------  700

Id. de Imbabura, quinientos p eso s..—. _________ .  500
Id. de Esmeraldas, quinientos pesos________. ____  500
Id. de Leon, quinientos pesos________________. . . .  500
Id. del Chimborazo, quinientos pesos______________ 500
Id. de Guayaquil, ochocientos pesos_________________ 800
Id. de Mnnabí, setecientos pesos.___________ . . . ___  700
Id. de Cuenca, seiscientos pesos___________ _ . . . .  600
Id. de Loja, quinientos pesos____. . . . ____ . . . ____  500

Juzgados de Comercio
Para un Juez de comercio en Quito, cuatrocientos p. 0 400
Para el sostituto, doscientos cuarenta pesos_______ 240
Para el Escribano, ciento cuarenta y cuatro pesos. 144
Para el arrendamiento del local del despacho del

Juzgado, noventa y seis pesos_______ _____ ______ ______ 96
Para el portero, treinta y seis pesos___ _____  36
Para el sueldo de un Juez de comercio en Guayaquil,

mil quinientos p esos------------------------------ —------------------ 1,500
Id. de) primer sostituto, cuatrocientos setenta y ocho p. 00 47$
Id. del segundo sostituto, doscientos cuarenta pesos. 240
Id. del Escribano, mil dos pesos..-------------------------  1,002
Id. de dos porteros escribientes, á doscientos cua* 

renta y tres pesos cada uno, cuatrocientos ochenta y
seis pesos___. . . ______ ____ - — ------------- ----------— _____ 486

Id. de dos alguaciles, á noventa y [seis pesos cada
uno, ciento noventa y dos pesos------------- . . . . -------------  192

Para gastos de escritorio, ciento veinte pesos__ . . . . .  120
Para los Escribanos que reemplacen al titular en los

casos de impedimento, ochenta y dos pesos.-----------82
Para el sueldo de un Juez de comercio en Cuenca,

trecientos pesos________ _____ — ----------------------------------  300
Id. del sostituto, ciento veinte pesos-----------------------  120 .
Id. del Escribano, noventa pesos— - —  ---- . . . . . . .  90
Id. del portero, treinta pesos ............................... 80
Para el arrendamiento del local del despacho del juz- .

gado, cuarenta y ocho pesos ........... ............................. . 48
Para el sueldo de un Juez de comercio en Manabí,

trescientos pesos............................................................................ 300
Id. del sostituto, doscientos pesos ---------- -— ------- . 200
Id. del-Escribano, cien pesos.— . . . . . — • — . —  100
Id. del portero, cincuenta pesos. ------------------------- 50
Para el arrendamiento del local del despacho del juz

gado, cuarenta pesos--------- ------------------ ------------ ——  40
l » j j

G astos diversos.
Para sueldos de los miembros de la Comisión coodi- 

ficadora, establecida por decreto del Poder Lejislativo de 
29 de Setiembre de 1852, á mil doscientos pesos cada
uno, tres mil s e is c ie n to s . . . . . . . . ----------——  --------— - 3,600

Id. de dos amanuenses, á trescientos pesos cada uno,
seiscientos pesos. . . . . . . . _____. . . . . ----------------- - — .  .. 600 .

Para gastos de escritorio, ciento veinte pesos . — . 120
Para gastos imprevistos, ocho mil .pesos — . . . . .  6,000

• -1‘ ■- U I . .

Re: 907

156,859

5,300

I

• t

6,204

12,320

t
180,707

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



isq &m M sidñ m  {Lí\ ¡?¡Mpjai¡3®¡iA ©3 p a s a a » ^
Quito, Octubre 6 de 1852¿

Al Señor Ministro de Estado en el Despacho del Interior.
* * y :

Señor.—Tomadas por parte de las autoridades de la provincia todas las 
medidas aconsejadas por la prudencia al objeto de evitar los resultados que 
el Supremo Gobierno previó en la comunicación circillar, marcada con el nú
mero «55, era de persuadirse que el desborde de las masás seria contenido, y 
que la noticia de la resolución de la Asamblea Nacional 6obre los PP. Je
suítas residentes en la República, producirid alguna exaltación que no fuera 
de trascendencia. Mas apenas llegó el correo, se rujió y jeneralizó lá noti
cia de que existia ya la órden de espulsion, la que fué corroborada con lá 
llegada del posta del dia anterior. En el acto se produjo una irritación po
pular que crecía instantáneamente con las lágrimas, alaridos, ayes» gritos y 
accidentes de las que interesaban en provocar una esplosion. Las calles in
mediatas á la Compañía quedaron impasablcs, notándose carreras continuas 
por la plaza y otros puntos; aumentándose este estado de desorden y ultraje 
á la autoridad, por las dificultades de obrar; porque el único medio que se 
presentaba era el de disipar los tumultos á viva fuerza, medida que, provo
cando el furor popular contra la tropa, escitado por considerable número de 
Señoras, habría sido forzoso que esta hiciera fuego, lo que causando mil dé̂  
Sastres, no habria producido sino frutos de odio y horror. Fué pues preciso 
tolerrtr, esperando aun otros y mayores desórdenes. En efecto, desde las 6 
de la noche principiaron nuevos tumultos, presididos por multitud de mu
chachos que victoreaban la Compañía de Jesús y la Relijion y condenaban á 
los sostenedores del Gobierno con la invectiva de , conduciéndose lad

I)artidas, armadas de piedras, algunos cuchillos y una ú otra boca de fuego 
lasta la inmediación de los cuarteles; en cuyas premiosas circunstancias fué 

ya indispensable desplegar algunas guerrillas de infantería, y montar una par
tida de caballería para que recorriera la ciudad con orden de no emplear 
la fuerza sino en loS casos estreñios, y hacer que los vijilantes de Policía 
se contraigan á dispersar el motín que precisamente ocupabd la puerta prin
cipal que da entrada al Convento en que habitan los Jcsuifaa. Estas me
didas ejecutadas con oportunidad, produjeron él resultado que se deseaba, 
después de alguna icsistencia y din que haya habido que deplorar ninguna 
dengiacia.—Se han tomado algunos do los que provocaban lá sedición, y se ha 
dispuesto se apareje el respectivo sumario; más no es do lisonjearse que se 
haya puesto término á esto asunto, pues instantáHcamcntc se observan nue
vos movimientos, que parece son provocados por la facción que acaba do 
ser vencida, cuyo orgullo ha incrementado ostensiblemente; y por lo mismo 
me dirijo por la posta, para que sin pérdida de momento, se disponga por 
el Supremo Gobierno lo quo deba hacerse en tan angustiosas circunstan
cias; en medio de las que, es un deber de justicia recomendar á S. E .( el 
Presidente el tino, circunspección y valor con que se ha comportado el Jefe 
Jenornl do Policía, y la lealtad, disciplina y firmeza con que so han condu
cido los jefes y cuerpos que hacen la guarnición do esta plaza; mereciendo 
un particular recuerdo el Capitán Dcstrux, español de nacimiento, y en ser
vicio actual en el ejército de la Nueva Granada, que hallándose por casua
lidad en esta capital, arrostró toda clase de peligros por contribuir á Ia 
salvación del país.

Dios y Libertad.— Antonio Cevallos.
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cbo3 K'<\ *Oülfln ' *l0‘* 
vijpud Í‘jL < *>ol *yoq ni
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ECUADOR. , I

;íli ob Á'UJlíJI 1.1 ‘LiViji* Í'J ,'->íí.d)
j.ic d l! Y< ~ .1 /d

• i; t, , ¡£, M . j.-'í .-..'‘*'7 i&ín >nii!'• utrnido*.) Ifl tintfqav» •
Minidlfetfo de Estado Quito,á l .P  deijunio *K

cá él Despácho del Interior, dé 1853-*9,®; (le Ma1 Libertad]
............... ‘ ‘ ' -oí,| y ..,1 A iilíj/l, ítíi'iíi? : • • i • 1 ; ~~ ...

Al Señor Gobernador,'de la .(provincia do Pichincha, oj;p
Él Éodck Éjecutivo ordena que/lío. bagá, saber i?á la Señora 'Merdedétf 

Jijón de Flofea^ qúe _ debipndo, idiclm Señora «alit fuera rdel territorio de 
la República én linion cíe los hijos 6 hijas que actualmente están bajó sd 
dependencia doméstica, ;por ; exljirlo así ffcl /ófcddiil1 jr¡bt^j)az de la República, 
largamente,Oónnlovida por distintas y reiteradas teutativaá d e ‘rebelión »pro
movidas, impulsadas y fomentadas por dicha fauiilia, se prepare á verificad Id 
marcha, de la fecha en ; veinte L dias, por la Viade,  Guayaquil, cón Jas Adver
tencias sigúionldá: l.*3 -¿Debe US. instrüir á la Señora ue, Plores, cjhe el 
Gobierno proporcionará todos los medios y recursos do, movilidddp y para Id 
cual puede avisar oportuuamcntc á ,osa Gobernación'his.cabullerías'que sesd 
necesarias para .el transporte do la;familla y su eqüipajé: 2. °  Que habien« 
do elejido Juan José Plores ,,la República de Ohile, i conioii el ípals de sü 
domicilio, el Gobierno crce.de su deber, conducir >4 dicha familia hasta él 
puerto de Valparaisq. sin ahorrar gastos que seati preciaos á ‘SU «mas com
pleta comodidad: 3.**, Que el camino que desdo esta capital conducó bastó 
Guayaquil, lo practicará Ja familia, con la óias iamplia libertad» Consultando 
siempre la mejor y mas acomodada pausa en lab jornadas, de camino, y tiis- 
frutando en todo el tránsito de los recursos que püedcn;dár los pueblos, oá- 
y¿s autoridades deberán preparar lo necesario .pará la continuación d¿I viajo; 
y 4 .d Que puede la Señora do Flores nombrar cüulfesquior» apoderados do 
un modo judicial, para que estos cuiden! de lds propiedades que dojej dote 
láá competentes instrucciones (que tseiín del resorto.del dominioqae en ellas 
ticúe, y según fuere conveniente ¡ ú su privado utilidad. A 6Í mifehao érden* 
el Supremo Gobierno, que tan luego Cómo hayá transcurrido bl <plazo 'denf- 
tro del cuál debe llevarse A, puro y dobído efecto la présente ditJpoAicion 
conniinalorla, dé US. parte do su fiel y Óxáoto 'óurixpliAiiento á este Minis
terio nará los efectos ulteriores, j  .>'V\ , \  - br;. ? v »iíi .

Dios y Libertad.— Múreos Espinel.

, REPUBLICA DEL ECUADOR. • . .
Ministcrid do Estado en el Despacho do Hacienda.—Quito á 28 de junio de 
1853*9.® de la Libertad. , f

Al rf. Señor Ministro de Estado en el Despacho del Interior.
Por disposición del Presidente de la República, cábeme la lionra de 

acompañar á ÜS. H. en copia auténtica la contrata celebrada en Guaya
quil, por él Gobernador de aquella provincia con el Capitán de la barca ham- 
burgueza ’’Andador”, relativa al flotamiento de la cámara de dicha barca, 
para él transporte de la familia Flores al puerto do Valparaíso, para los 
efectos que convengan al negociado do US. H.

Dids y Libertad.— José María Caamaño.

E l que Suscribe, Capitán y dueño de la barca hamburgueza ’’Andador”, 
próximd á dar la vela para el puerto de Valparaíso en derechura, ficta la 
cámara do Su buque al Señor Gobernador de la provincia de Guayaquil, en 
la cantidad do mil seiscientos pesos de moneda corriente» pagaderos ántes 
de salir el buque, guardando las siguientes condiciones: l .*5 Dispondrá la  
cámara, para recibir hasta veinte personas, procurando darles todas las co
modidades posibles: 2. a Esperará hasta el 7 del mes de julio próximo, dia 
en que prcoisamcntc deberá estar á bordo la familia: 3. a Si pasare dol día
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7, le abonarán cincuenta pesos diarios» durante* seis dias que aguardará to
davía; pero, si al vencimiento de estos, no apareciere, se lé abonará el falso 
flete, es decir la mitad de los mil seiscientos pesos, convenidos por toda 
la cámara: 4. aSi la demora después del dia 7 fuese por defecto del buque, 
pagará el Capitán al Gobierno cincuenta pesos diarios, hasta su salida:, 5. ** 
Se compromete á no tocár en ningún puerto de la costa, sino seguir, direc
tamente al de Valparaíso (salvo fuerza mayor inevitable); y 6. Se harán tres 
ejemplares de este contrato, firmados todos por el Señor Gobernador y el 
que suscribe, para qué cada parte quede obligada á sú cumplimiento, lle
vándose igualmente un ejemplar cada uno. '^1 ^ 1 ^ 1 t ...

í Guayaquil, junio 22 de 1S53.-9.0  de lá Libertad.— Juah Rodríguez1 Códlo 1 
£ . K. Johanhsen ..::i í í " ' *“■" *' a\  J‘l

REPUBLICA DEL ECUADOR. ’ T ?  . T i
.- noGobernación de lá provincia. Guayaquil á 13 de julio dé 1853-9.® de 
la Libertad. ,;  .:r , < ' • • V ,  ' ■ - - i * :  ^.l«70,u

i v Al H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
J - Señor:—Por la razón que el Señor* Leonardo Estagg pasó á ésta Go
bernación del número y nombre de las personas que componen la familiá F lo
res, se descubrió que ella contenía cinco mas délas veinte que se obligó á 
conducir á Valpáraiso el Capitán de la barca hamburgueza ”Andador*’, por lá 
cantidad de -mil seiscientos pesos, y exijió por nuevo flete!de los cinco in
dividuos, cuatrocientos pesos mas. Como e&te asunto era urjente y no ha
bía tiempo de c<----- 1<-— 1— 1 ° ----------1 ~ -------- : — 1 — - v-■T
ta de Hacienda 
artículo 83 de
gasto estraordinario; y la Junta atendiendo á la necesidad- qiio habiá dé cum
plir á la brevedad posible, con la orden dé S. E. el Presidente1 sobré la 
salida de la espresada familia, acordó el gasto. Mas después se consiguió que 
el Capitán redujese el flete á doscientos cincuenta pesos, cuyo ■ valor le fué 
entregado, como igualmente los mil seiscientos pesos estipulados en el pri
mer contrato, y ciento cincuenta pesos de tres dias de estadía ocasionados por 
no haber llegado la familia el 7 de este mes, sino tres dias después, ascen
diendo el todo á la suma de dos mil pesos.
ijí .Todo lo cual pongo en conocimiento de US. H. para que se sirvá re 

cabar. la aprobación de S. E . el Presidente de la República.' * !. ‘ ’
.D io s  y Libertad.— Juan Rodríguez Cocllo.' f',,‘ f:1i;,l 01Jí1
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Sor* Pedro B. de Icaza .. . . . .  . • »•»•»•»•••Id •’••* . . . . . . . .  ..«*. en Panamá.
Sor. Pablo Alcázar, *• * - • ...»Id ....... en Cartajena.'
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Sor. Francisco Pablo de Icaza» • • «Encargadode la Legación en Liitiá.
Sor. Juan Otoya.y.;I •>.• • • »Cónsul ,»/• • » »^rf/.tjj ¿í en Paita.
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CHILE.

Sor* Ambrosio Sánchez............. •>.»Cónsul jeneral • • • • * • en Valparaíso.
Sor. Joaquín M.‘ de los Santos. *,*Vice-Cónsul ...... 0 .¡•j'en,, 1 4 : i( rj
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Sor. Francisco de P .rP astor.. , l*.EncargadodeNegocios on Méjico.
Sor. Joaquín Sánchez......... .. . . .  «Vico-Cónsul . . . .  • • en Id.

»btifiJiuiVi

ESTADOS UNIDOS.
Sor. Jral. José Víllamil................... Encardado de Negocios en Washingtori;
Sor. Aaron H. Palmer • • • •  . . . .  Cónsul jeneral • • • •  en Id»
Sor. Jaime H. Caust en. . . .  •»• «Cónsul.....................  en Id.
Sor. Guillermo I). Hompson........... Id.............  . . . .  •• en Nueva York;
Sor. Eduardo Francisco Fi?her.. .  . Id. . . . .  ............ •• en Filadelña.
Sor. Jaime J. Fisher • • • •  • • • •Id. ...........  • • • •  •• en Baltimore.
Sor. Seth Briant............................... Id................................... en Boston.
Sor. Jojje Demlnp • • • • • •  • . » • • I d. . . .  .............  •• en Sauthamptori.
Sor* Daniel . .  • ¿ • . . .  .Id.» •». »•  . . .  i . .  en California.
Soh James Gardette  ..................... Id.» • • • ..................... en Nueva Orleans.

» .

PORTUGAL.
Ser. Antonio Joaquín dé Olivcira* «Cónsul ¿. .¿ en Lisboa.

ESTADOS PONTIFICIOS.
Sor. Fernando Lorenzana m  . ¿«Ministro Residente • • en Roma.
Sor. Pandeli Rodocanachi................Cónsul ........................ en Liorna.
Sor. Juan B. Fractuit.. • i • • • • Id........  . . . . . .  4i ©n Cevitavecchía.
Sor. Eujenio Guiovaonelti •• • • • •Id. ......... .. • • • •  «¿en  Ancona.

ÑAPOLES.
Sor. Luis Ro6ci *h  ....................Cónsul • • • • • •  • • en Nápoles.

GRAN BRETAÑA.
Sor. N« Riam • • • ♦• •  • ................. Cónsul Limerik.
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Sor. Murat Villis ai « • 1« *j * » • »Cónsul • * • • • • • •

FRANCIA.
.

Sor. Felix Dotres.v*. . . .  .Cónsul jeneral-

en Norfolk.

!¿,i*' » r f

en- Paris.

i

Sor. Aquilea G a u t h r i n • ....C ó n su l . . . . . .  en Burdeos.
Sor. Pedro Estarico . • • * . .Id..¿ • • • ■ • ........ .........  en Marcella* *>
Sor. J. G ery.. • .  »*•» . . I d . , - • • en Havre de Grace.
Sor. Jil Buenaventura Fabra •••►Id....................  “ *• en Lyon.

Sor. Francisco de las Rivas. • ...C ónsu l jeneral . . . .  en Madrid.
Sor. Juan Antonio Yrusta « . . .  « .C ónsu l.. . .  *>m í í  en Santander.
Sor. Juan B. Arrigunaga. •• • • • • I d . . . . ............................. en Cádiz.
Sor. Franc;sco Javier Calvo • • • • I d . . .  . . . .     en Habana.
Sor. Gaspar Dotres-**« •>.............. Id.........  . . . . .  . . . .  en Valencia.
Sor. Miguel C l o v e . . . .  . . . .  «.Id.** — •— . . . .  « » e n  Barcelona.* .
Sor. Eduardo Santos ». • • • •  ««Id.»»»-»........................   en Coruña. .v »o
Sor. José María Aguirrevengoa • .Id.* . • en Santa María, i.««:'
Sor. M. de Francisco Martin • • • • Id. *.......... . . . .  •• en Cevilla.
Sor. Francisco T a p ia s ................  • .Id...................... . . . .  en Vigo.
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CUADRO
de los Ajenles Diplomáticos y Consulares de naciones

estranjeras en el Ecuador.

CUERPO DIPLOMÁTICO.
Exmo. Sor. Don Mariano José Sauz, Ministro Plenipotenciario del Perú. 
H. Sor. Courtland Cushing, Encargado de Negocios de la República do 

los Estados Unidos.
H. Sor. Don Julián Bróguer de Paz, Encargado de Negocios de S. M. C.

AJENTES CONSULARES.
Sor. Manuel de I c s z a . . . .  . . . . .  ..Cónsul del Perú . . . .  . .  en Gusyaqu’l.
Sor. M. G. Game__ _ . . . .  ____Id. de Estados Unidos____en Id.
Sor. Juan Antonio Gutiérrez.. . . . . l d .d e  Chüe___  . .  . .  en Id.
Sor. Walter Cope . . . .  . . . .  . . . . I d .d e  S. M. B. . .  . .  en Id.
Sor. Vicente Ramón Roca___  . . . . I d .d e  V enezuela.... . . e n  Id.
Sor. Manuel Antonio de Luaarraga..Id. de S. M. C,____  . .  en Id.
Sor. Cárlos Luis Marión Landais.__ ld.de Francia____ . . . .  en Id.
Sor, J. F. Garbe . . . .  -_-  Id.de Suecia y Noruega, en Id.

Quitú á 15 [de Setiembre de 1853.
M arcos Es p i n e *»
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José Mvría Urvina, Presídeme de la República del Ecuador etc. etc. etc.
A todos los que las presentes vieren, salud:

P o r  cu a n to  en tre  la  R ep ú b lica  d e l E cu a d o r  y S . M. la R eina  d el 
R ein o  U n id o  de la  G ran B retaña é  Ir lan da , se  co n c lu y ó  y firm ó en  la  
cap ita l d e Q u ito  e l d ia tres d e M ayo d e l a ñ o  d e l S e ñ o r  d e m il o c h o 
c ien to s  c in cu en ta  y u n o , p or  r a e d io .d e  P le n ip o te n c ia r io s  su fic ien tem en te  
au torizad os p o r  arabas p artes, un tratado d e am istad  y n avegación ; c u y o  
ten o r  palabra p or  palabra e s  e l s ig u ien te :

d e a m ista d , com ercio  y iiavegaeioiA  e n tre  la  K ep ú M íca  
d e l E cu a d o r  y su M ajestad  ln  R e in a  d e l R e in o  U n id o  de

la  G ran B reta ñ a  c ir la n d a .
■ • , ■ . • 1 »• ? • * •

EX EL NOMBRE DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD,
* * 1 • - i  * $ - i

E l G o b iern o  de la R ep ú b lica  d el E cu a d o r  y  Su  M ajestad la  R ei
na d e l R e in o  U n id o  de la G ran B retaña é  Irlan da, d esean d o  co n ser 
var p or m e d io  de un T ratado e sp re so  y  d irec to , las r e la c io n es  d e a- 
raistad , c o m e r c io  y n a v eg a ció n  q ue hasta e l dia han ex is tid o  en tre  la  
dicha R ep ú b lica  y e l esp resn d o  R ein o  U n id o  de la  G ran B retaña é Ir
la n d a , han n o m b ra d o  para e s te  e fec to  c o m o  su s P le n ip o te n c ia r io s , á saber: 

S . E . e l P re s id en te  de la R ep ú b lica  d e l E cu ad or , a l S e ñ o r  D o cto r  
J o sé  M odesto  L arrea , S ecre ta r io  d e  E stado en  lo s  D esp ach os d el In ter io r  
y R e la c io n es  E ster io res; y  S . M. la R ein a  d e l R e in o  U n id o  d e la  G ran  
B retaña é  Ir lan da , á W a lter  C op e, E scu d ero , C ón su l d e S .  M. en  e l  
E c u a d o r . ' ! " '

Q u ie n es , d esp u és d e h ab erse  co m u n ica d o  su s re sp ec tiv o s  p len o s  
p o d eres  y h a llá d o lo s  en  b uena  y deb ida fo rm a , han acord ad o  y c o n 
c lu id o  lo s  a r tíc u lo s  s ig u ien tes:

ARTICULO I.
H abrá p erp etu a , firm e y  sin cera  am istad  en tre  la R ep ú b lica  y lq s  

ciu d a d a n o s d e l E cu a d o r , y lo s  d o m in io s  y  sú b d ito s d e  Su  M ajestad la  
R eina d el R e in o  U n id o  de la G ran B retaña é  Ir la n d a ’ su s h ered ero s  y  
s u c e s o r e s .

ARTICULO II.
H abrá e n tr e  to d o s  Jos te r r ito r io s  d e l E cu ad or y  lo s  te rr ito r io s  de  

S u  M ajestad B ritán ica  en  E u ro p a , una rec íp ro ca  lib er ta d  d e c o m e r c io . 
L os ciu d ad an os y sú b d ito s  de lo s  d o s p a íses re sp e c tiv a m en te , ten d rán  
lib erta d  para ir  lib re  y  seg u ra m e n te , co n  su s b u q u es y  ca rg a m en to s , 
á to d o s a q u e llo s  p arajes, p u e r to s  y  r io s  en  lo s  te r r ito r io s  a n ted ich o s, 
á lo s  cu a les  se  p erm ite  ó  se  p erm itiere  ir  á o tr o s  estra n jero s, en trar  
en  lo s  m ism o s , y  p erm a n ecer  y  res id ir  en  cu a lq u ir  p a rte  d e lo s  d i
ch o s  te r r ito r io s , re sp ectiv a m en te ; ta m b ién  para a lq u ila r  y  o cu p a r  ca sa s  
y  a lm a cen es  para lo s  o b jeto s d e i su  co m e r c io ;  y  je n e r a lm e n te , lo s  c o 
m erc ia n tes  y  traficantes d e cada P íacion , re sp ec tiv a m en te  gozarán  la  
¿nps co m p le ta  p ro te cc ió n  y segu rid ad  para su  co m erc io ; estan d o  
s iem p re  > « 91,o s  ,á  Jas' íeyp s Y esta tp tp s d e  Jos ‘ (Jos p a íses re sp e c tiv a -  
m e n te .

ARTICULO III.
S u  M ajestad la  R ein a  d e l R e in o  ; U n id o  de la  G ran B retaña é  I r -  

M u d a ,s e .o b lig a  adproas, á q u e . l o s  .c j^ a d p p o s  (d e l EcH ador tengan  la
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m ism a  lib er ta d  de c o m e r c io  y n a v eg a c ió n  q u e  se  ha e s t ip u la d o  en  el 
a r t ic u lo  a n te r io r , en  to d o s  su s  d o m in io s  s itu a d o s  fu era  d e  E u ro p a , e n  
tod a  la e s te n s io n  en  q u e  se  p e r m ite  a h o ra , ó  se  p e r m it ie r e  d e s p u é s , á 
c u a lq u ie r  o tra  N a c ió n . • ‘ .

E sta n d o  en te n d id o  q u e la lib erta d  je n c r a l d e c o m u n ic a c ió n  c o m e r 
c ia l co n ce d id a  p o r  am b a s p artes co n tr a ta n te s  d e  la  u na  á la  o tra  p o r  
lo s  p re c e d e n te s  a r t íc u lo s  II y 111, n o  se  e s le n d e r á n  p o r  n in g u n a  p a r le  
al ca b o ta je  d e las d o s r e sp e c tiv a s  N a c io n e s .

AR TIC ELO  IV .
S ie n d o  la in te n c ió n  d e  la s  d o s  a lta s  p a r le s  c o n tr a ta n te s  e l o b lig a r 

se  p o r  lo s  d o s  a r t íc u lo s  p r e c e d e n te s  á tra ta rse  la  una á la  o tr a  en  
lo s  m is m o s  té r m in o s  q u e  á la N a c ió n  m a s fa v o rec id a ; p o r  e l p r e se n te  
c o n v ie n e n  m u tu a m e n te , en  q u e  c u a lq u ie r  fa v o r , p r iv ile j io  ó  in m u n i
dad  d e c u a lq u ie r  e sp e c ie  q u e  fu e r e , q u e  en  m a te r ia s  d e  c o m e r c io  y  
n a v e g a c ió n  h aya  c o n c e d id o  a c tu a lm e n te , ó  p u ed a  en  a d e la n te  c o n c e 
d e r , a lg u n a  d e  las p artes c o n tr a ta n te s  á lo s  sú b d ito s  ó  c iu d a d a n o s  d e  
o tra  N a c ió n  c u a lq u ie r a , se  hará  o sten siv a  á lo s  s ú b d ito s  ó  c iu d a d a n o s  
d e  la  o tra  p a r le  co n tr a ta n te , g r a tu ita m e n te , s ie m p r e  q u e  la  c o n c e s ió n  
en  fa v o r  d e  la  o tra  N a c ió n  h u b ier e  s id o  g ra tu ita ; p u es s ie n d o  c o n d i
c io n a l, en  tal c a so , p o r  m u tu o  c o n v e n io , se  a co rd a rá  una c o m p e n s a c ió n  
e q u iv a le n te , cu a n to  sea  p o s ib le  y p r o p o r c io n a d a , asi en  e l v a lo r  c o m o  
en  lo s  r e su lta d o s .

AR TIC ELO  V .
N o  se  im p o n d rá n  o tr o s  ó  m a s a lto s  d e r e c h o s  á la  im p o r ta c ió n  en  

lo s  te r r ito r io s  d e l E cu a d o r  d e  c u a le sq u ic r  a r t íc u lo s  d e l p r o d u c to  na
tu r a l, p r o d u c c io n e s  ó  m a n u fa c tu ra s  d e lo s  d o m in io s  d e  su  M ajestad B ri
tá n ica , n i se  im p o n d rá n  o tr o s  ó  m a s a lto s  d e r e c h o s  á la  im p o r ta c ió n  
en  lo s  te r r ito r io s  d e  su  M ajestad  B r itá n ica , d e  c u a le sq u ic r  a r t íc u lo s  d e l  
p r o d u c to  n a tu ra l, p r o d u c c io n e s  ó  m a n u fa c tu ra s  d e l E c u a d o r , q u e  lo s  
q u e  se  pagan  ó  se  p agaren  p o r  se m e ja n te s  a r t íc u lo s , cu a n d o  sea n  p r o 
d u c to  n a tu ra l, p r o d u c c io n e s  6  m a n u fa ctu ra s  d e  c u a lq u ie r  o tr o  p a is  e s -  
tra n jero ; n i s e  im p o n d rá n  o tr o s  ó  m as a lto s  d e r e c h o s  6  im p u e s to s  en  
lo s  te r r ito r io s  ó  d o m in io s  d e  cu a lq u ier a  d e  la s  p artes c o n tr a ta n te s , á 
la  e sp o r ta c io n  d e c u a le sq u ie r  a r t íc u lo s  para lo s  te r r ito r io s  ó  d o m in io s  
d e  la  o tr a , q u e  lo s  q u e se  pagan  ó  se  p agaren  p o r  la  e sp o r ta c io n  d e ¡gua
le s  a r t íc u lo s  para c u a lq u ie r  o tr o  pais e stra n jero ; n i se  im p o n d rá  p ro 
h ib ic ió n  a lgu n a  á la  im p o r ta c ió n  ó  e sp o r ta c io n  d e c u a le sq u ie r  a r t íc u 
lo s  d e l p ro d u c to  n a tu ra l, p r o d u c c io n e s  ó  m a n u fa ctu ra s d e  lo s  te r r i
to r io s  ó  d o m in io s  d e l E cu a d o r  ó  d e S u  M ajestad B r itá n ica , para lo s  
d ic h o s  ó  d e lo s  d ic h o s  te r r ito r io s  d e l E cu a d o r , 6  para lo s  d ic h o s  ó  de  
lo s  d ic h o s  d o m in io s  d e S u  M ajestad B r itá n ica , q u e n o  s e  c s tie n d a  ig u a l
m e n te  á tod as la s  N a c io n e s .

ARTICELO  V I.
N o  se  im p o n d rá n  o tr o s  ó  m as a lto s  d e r e c h o s  ó  im p u e s to s  p o r  ra 

z ó n  d e  to n e la d a , fan al ó  e m o lu m e n to s  d e p u e r to , p r á c t ic o , sa lv a m e n to ,  
en  ca so  d e  a v er ía  ó  n a u fra jio , ó  c u a le sq u ie r  o tr o s  g a sto s  lo c a le s ,  e n  
n in g u n o  d e lo s  p u e r to s  d e lo s  te r r ito r io s  d e S u  M ajestad  B ritá n ica  á 
l o s  b u q u es  e c u a to r ia n o s , q u e  lo s  p a g a d ero s en  lo s  m is m o s  p u e r to s  p o r  
b u q u es  b r itá n ic o s , n i en  lo s  p u e r to s  d e l E cu a d o r  á lo s  b u q u es  b r itá n ic o s ,  
q u e  lo s  p a g a d ero s en  lo s  m ism o s  p u e r to s  p o r  b u q u es  e c u a to r ia n o s .

« . . , .

\ !;V ' ARTICULO VII. ; 1 " M ;
S e  pagarán  lo s  m ism o s  d e r e c h o s  á la  im p o r ta c ió n  en  lo s  d o m in io s
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d e Su M ajestad B ritán ica , de cu a lq u ier  a r ticu lo  d el p ro d u cto  natural»  
p ro d u c c io n e s  ó m an u factu ras d el E cu a d o r , ya sea  que esta  im p o rta c ió n  se  
liaga en b u q u es b r itá n ico s  ó  en  ecu a to r ia n o s; y se  pagarán lo s  m is m o s  
d ere ch o s  á Ja im p o rta c ió n  en  lo s  te r r ito r io s  d e l E cu ad or  de c u a lq u ie r '  
a r tic u lo  del p ro d u cto  n a tu ra l, p ro d u c c io n es  ó  m an u factu ras d e lo s  d o 
m in io s  de Su  M ajestad B ritán ica , ya sea q u e esta im p o r ta c ió n  se  haga  
en  b u q u es ecu a to r ia n o s  ó b r itá n ico s . S e  pagarán lo s  m ism o s d e r e c h o s , 
y se  co n ced erá n  lo s  m ism o s  d escu en to s  y g ra tificac ion es, á la e sp o rta -  
c io n  de cu a le sq u ier  a r tíc u lo s  d el p ro d u cto  n a tu ra l, p ro d u cc io n es  ó  m a
n ufactu ras d e l E cu ad or  para lo s  d o m in io s  de Su M ajestad B ritán ica , ya  
sea  q ue esta  e sp o r ta c io n  se  haga en  b u q u es b r itá n ico s 6  en  e c u a to r ia n o s .  
Y se  pagarán lo s  m ism o s  d erech o s  y se  co n ced erá n  lo s  m ism o s  d e s 
c u e n to s  y gratificación  á la e sp o r ta c io n  para el E cu ad or de cu a le sq u ie r  
a r tíc u lo s  d el p ro d u cto  n a tu ra l, p ro d u cc io n es  ó  m an u factu ras d e lo s  d o 
m in io s  de S u  M ajestad B ritán ica , ya  sea  que esta esp o rta c io n  se  haga  
en  b u q u es ecu a to r ia n o s  ó b r itá n ico s.

ARTICULO V IH .
T o d o s  lo s  co m erc ia n te s , co m a n d a n tes de b u q u es y o tro s  c iu d ad an os y  

sú b d ito s de la R ep ú b lica  del E cu ador y de Su M ajestad B ritán ica , tend rán  
en tera  lib ertad  en  to d o s lo s  te rr ito r io s  d e am b as P o ten c ia s  re sp ec tiv a 
m e n te , para m anejar p or sí m ism o s  su s p ro p io s  n e g o c io s , ó  co n fia r lo s  
a l m an ejo  de q u ien  g u sten , c o m o  c o r r e d o r , fa c to r , á jen te 6  in térp re te ;  
n i serán  o b ligad os á em p lea r  o tras p erso n a s cu a lesq u iera  para a q u e llo s  
o b je to s , ni á pagarles sa la r io  a lg u n o  ó  re m u n e r a c ió n , á m e n o s  q u e  
e llo s  q u ieran  em p lea r lo s; y se  co n ced erá  a b so lu ta  lib erta d , en  tod o  ca
so , al co m p ra d o r  y v en d ed o r  para con tra tar  y fijar e l p rec io  de c u a le s -  
q u icr  e fe c to s , m erca d er ía s ó  jé n e r o s  im p o rta d o s ó  esp ortad os de lo s  ter
r ito r io s  d e cu a lq u iera  de las d os partes co n tra ta n tes , y segú n  lo  ten 
gan á b ien . .

ARTICULO IX .
En lo d o  lo  re la tiv o  á la carga y descarga d e b u q u es, y  seguridad' 

d e las m erca d er ía s , jé n e r o s  y e fe c to s , la su c e s ió n  de b ien es  m u e b le s ,  
y  la  d isp o s ic ió n  de prop ied ad  m u e b le , de toda e sp ec ie  y  d en o m in a c ió n  
p o r  v en ta , d o n a c ió n  ca m b io  ó  te sta m en to , ó  de o tra  m anara  cu a lq u ie 
ra , c o m o  tam b ién  á la  a d m in istra c ió n  de ju stic ia , lo s  ciu d ad an os y  
sú b d ito s  de las d os partes co n tra ta n tes , gozarán  en  su s re sp ec tiv o s  terr i
to r io s  y d o m in io s  lo s  m ism o s  p r iv ile jio s , lib er ta d es  y d erech o s  q ue la  
N a ció n  m as favorecid a; y n o  se  Ies im p on d rá  p or n in gu n o  de e s to s  r e s 
p e c to s  im p u esto s  ó  d erech o s a lg u n o s m as a lto s  que lo s  que p aguen  ó  
pagaren  lo s  c iu d ad an os ó  sú b d ito s d e la P o ten c ia  en  cu y o s  terr ito r io s  
ó d o m in io s  resid an .

E starán  e sen to s  d e tod o  se r v ic io  m ilita r  forzad o  de m ar ó  de  
t ie r r a , y  d e tod o  p réstam o  fo rzo so , ó  ex a c c io n e s  ó  re q u is ic io n e s  m il i
tares; n i serán  co m p e lid o s  á pagar co n tr ib u c ió n  a lgu n a , ord in aria , m a
y o r  q u e los q ue paguen  lo s  c iu d ad an os ó  sú b d ito s  de una ú  otra P o 
ten c ia , bajo n in gú n  p retesto  cu a lq u iera .

En co so  que m u r ier e  a lgún  c iu d ad an o  ó  sú b d ito  de cu a lq u iera  de  
la s  a ltas p artes co n tra ta n tes , sin  h ab er h ech o  su ú ltim a  d isp o sic ió n  6  
te sta m en to , en  cu a lq u iera  de lo s  te rr ito r io s , d o m in io s  6  e s ta b lec im ie n 
to s  de la  o tra , e l C ón su l jen era l ó  e l C ón su l de la N a c ió n  á que p er
ten ec ió  e l d ifu n to , ó  en  su  au sen cia  e l que rep resen ta re  á d ich o  C ón
su l jen era l ó  C ón su l, tendrá e l d erech o  de n o m b ra r  a lbaceas que s e
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en ca r g u e n  d e la s  p ro p ied a d es  d e l d ifu n to , e n  c u a n to  las le y e s  d e l  p a is  
lo  p e r m it ie r e n , á b en e fic io  d e  lo s  le j it im o s  h e r e d e r o s  y  a c r e e d o r e s  d e l  
d ifu n to , d an d o  n o tic ia  c o n v e n ie n te  á las a u to r id a d e s  d e l p a is .¡

' ARTICULO  X . /
S erá  lib r e  á cada una d e  las p a rtes  c o n tr a ta n te s  e l n o m b r a r  C ó n 

su le s  para la p r o te c c ió n  d e l c o m e r c io , q u e  re s id a n  en  lo s  t e r r ito r io s  y  
d o m in io s  d e  la  o tra  p arle; p ero  a n tes  q u e  c u a lq u ie r  C ó n su l o b r e  c o m o  
ta l , será  a p ro b a d o  y a d m itid o  p o r  e l  G o b ie rn o  al c u a l fu e r e  e n v ia d o  
en  la fo rm a  a co stu m b ra d a , y  cu a lq u iera  d e  la s  p artes co n tr a ta n te s  p u e 
d e e s c e p lu a r  d e  la r e s id e n c ia  d e  C ó n su l, a q u e llo s  lu g a res  p a r t ic u la r e s  
q u e  c u a lq u ier a  d e e lla s  ju zg u e  c o n v e n ie n te  e s c e p tu a r .

ARTICU LO  X I.
P ara  la  m e jo r  seg u r id a d  d e l c o m e r c io  en tr e  lo s  c iu d a d a n o s  d e l  

E c u a d o r  y lo s  sú b d ito s  d e  S u  M ajestad B r itá n ica , se  ha c o n v e n id o , q u e  
s i  en  a lg ú n  t ie m p o  d esg ra c ia d a m e n te  s u c e d ie r e  a lg u n a  in te r r u p c ió n  d e  
la  c o r r e sp o n d e n c ia  c o m e r c ia l a m is to sa , ó  a lg ú n  r o m p im ie n to  en tr e  la s  
d o s  p a r le s  c o n tr a ta n te s , lo s  c iu d a d a n o s  ó  sú b d ito s  d e  c u a lq u ie r a  d e  
la s  d o s  p a rtes  co n tr a ta n te s  r e s id e n te s  en  lo s  d o m in io s  d e  la  o tr a , te n 
drán  e l p r iv ile j io  d e p e r m a n e c e r  y c o n tin u a r  su  trá íico  a l l í ,  s in  n in g u 
na e sp e c ie  d e  in te r r u p c ió n , m ie n tr a s  se  co n d u zca n  p a c iíie a m e n te , y  n o  
c o m e ta n  o fe n sa  co n tra  las le y e s ;  y su s  e fe c to s  y  p ro p ied a d es  ya e s 
tén  co n fia d o s  á in d iv id u o s  p a r t ic u la r e s  ó  a l E sta d o , n o  esta rá n  su je to s  
á o c u p a c ió n  ó  s e c u e s tr o , n i á n in g u n a s  o tra s  d em a n d a s q u e  la s  q u e  
p u ed a n  h a cer se  d e  ig u a le s  e fe c to s  ó  p ro p ied a d es  p e r te n e c ie n te s  á lo s  
c iu d a d a n o s  ó  sú b d ito s  d e  la  P o te n c ia  en  q u e  re s id a n .■ ' i

ARTICULO  X I I .
L o s c iu d a d a n o s  d e l E c u a d o r  gozarán  en  to d o s  lo s  d o m in io s  d e  S u  

M ajestad  B r itá n ica , u na  p er fec ta  é  ilim ita d a  lib e r ta d  d e  c o n c ie n c ia  y la  
d e  e je r c ita r  su  r e lij io n , p ú b lic a  ó  p r iv a d a m e n te , d e n tro  d e  su s  casas  
p a r tic u la r e s  ó  en  la s  ca p illa s  ó  lu g a res  d e l c u lto , d estin a d o s  para a q u e l  
o b je to , c o n fo r m e  á l s is tem a  d e to le r a n c ia  e s ta b le c id o  en  lo s  d o m in io s  
d e  S u  M ajestad B r itá n ica . A si m ism o  lo s  su b d ito s  d e  S u  M ajestad  B ri
tá n ica  r e s id e n te s  eñ  e l te r r ito r io  d e l E c u a d o r , gozarán  d e la  m as p er fec 
ta y en tera  seg u r id a d  d e c o n c ie n c ia , s in  q u ed ar  p o r  e lla  e sp u e s to s  á ser  
m o le s ta d o s , in q u ie ta d o s , n i ¡p erturbad os en  razón  d e su  C reencia  r c l i -  
j io sa , n i en  lo s  e je r c ic io s  p ro p io s  d e  su  r e lij io n , c o n  ta l q u e  lo  h agan  
c o n  é l d e c o r o  d eb id o  a l c u lto  D iv in o , r e sp e ta n d o  la s  le y e s , u so s  y  c o s 
tu m b res  e s ta b le c id a s . T a m b ién  ten d rá n  lib e r ta d  para en te r r a r  lo s  sú b 
d ito s  d e  S u  M ajestad B ritá n ica  q u e m u er a n  en  lo s  d ich o s  te r r ito r io s  d e l  
E cu a d o r , en  lu g a res  c o n v e n ie n te s  y  a d ecu a d o s  q u e e l lo s  m is m o s  d es ig 
n en  y  e sta b lezca n , c o n  a cu erd o  d e  la s  a u to r id a d es  lo c a le s  para a q u e l  
o b je to ; y  lo s  fu n era le s  y  s e p u lc r o s  d e lo s  m u e r to s  n o  será n  tra sto rn a 
d o s  cíe m o d o  a lg u n o , n i p o r  n in g ú n  m o t iv o .

i 7 í, ( 4 , A ttT IC U L O 'X lll . .
t a r a  q u e  las d o s  a lta s p a r le s  co n tra ta n tes  ten gan  en  lo  fü lu r o  o p o r 

tu n id a d  d e tra tar  y  ajustar c u a lé sq u ie r  o tr o s  a rreg lo s  q u e  tien d a n  aun  
m a s e fica zm en te  á e s tr ech a r  la s  r e la c io n e s  e x is te n te s , y  al a d e la íito  d e  
lo s  in te r e se s  d é  lo s  r e sp e c tiv o s  su b d ito s  ó  c iu d a d a n o s, se  ha  c o n v e n id o  
q u e en  c u a lq u ier  t ie m p o , p a s a d o s ' s ie te  a ñ o s d esd e  la  fech a  "én q u e  se
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can jeen  las ra tifica c io n es d e l p resen te  tratado, cu a lq u iera  d e  la s  d os  
a lia s  p artes co n tra ta n tes  p odrá  p o n er  en  c o n o c im ie n to  d e  la  o tra  parta  
su s  in te n c io n e s  d e  term in a r  lo s  a r tícu lo s  Vi VI y VII d e l p resen te  trata- 
d o , y  q u e  a l esp irar  un añ o  d esd e  q u e una d e las p a r les  haya rec ib id o  
d e  la  otra d ich a  n o tic ia , lo s e sp reséd o s  a r t íc u lo s , y  to d o  su  c o n te n id o i  
dejarán  d e se r  o b lig a to r io s  á la s d o s  a ltas partes con tra tan tes:

ARTICULO X ÍV .
É l p resen te  tt;atado> q ue d esp u és d e h ab er s id o  firm ado y  ratificado*  

reem p la za rá  a l d e l i 8 .  °  d e  A bril d e 1825* en tre  C o lom b ia  y la G ran  
ferelaña* será  ratificado* y las ra tificac ion es serán  ca n jea d a s.en  Q u ito  en  e l  
té r m in o  d e  d os añ os ó  á n tes , s i fu ere  p o s ib le .

E n  te st im o n io  d e lo  cu a l, lo s  re sp ec tiv o s  í le n ip o te n t ia r io s  ío  firm a
ro n  y  se lla ro n  co n  su s  re sp e c tiv o s  s e l lo s .

F e c h o  en  la  c iu d ad  d e Q u ito , e l dia tercero  de M ayo d e m il o c h o 
c ie n to s  c in cu en ta  y u n o .

(L . S . )  José Modesto Larreá.
(L . S . )  Walter Cope.

P o r  ta n to , v is to  y  ex a m in a d o  e l re fer id o  tratado  d e am istad , c o m e r 
c io  y  n a v e g a c ió n ,, p rév ia  la a p ro b a c ió n  d e l C o n g reso , lie m o s  v en id o  eü  
u s o  d e la facu ltad  q u e n o s  c o n c é d e la  a tr ib u c ió n  9 .  a d e l a r tíc u lo  6 8  d e  
la  C o n stitu c ió n  d e la R ep ú b lica , en  ratificar e l a n ted ich o  tratado, c o m o  
p o r  la s  p resen tes  lo  ra tificam os y d ec la ra m o s a cep ta d o , con firm ad  y o b li
g a to r io  en  to d a s y cada una d e las c lá u su la s  y e s t ip u la c io n e s  en  é l c o n te 
n id a s , em p eñ a n d o  y c o m p r o m e tie n d o  so le m n e m e n te  á su  fiel y  e ia c td  o b 
serv a n c ia  p or p a r le  d e l E cu ad or , la fe y  e l h o n o r  n a c io n a l.

E n te s t im o n io  d e lo  cu a l, h em o s  h ech o  esp ed ir  la s p resen  tes, # Or
in ad as d e n u estra  m a n o , se lla d a s co n  el Gran s e llo  d e la R ep ú b lica  y  
refren d ad as p or e l M inistro S ecre ta r io  de E stado en  e l D ep a rta m en to  
d e  R e la c io n es  E stertores* en  G u ayaq u il, ’’resid en c ia  d e l G o b ie r n o ” á s ie te  
d e  E n ero  d e m il o c h o c ie n to s  C incuenta y tres , n o v e n o  d e la  L ibertad — 
José María Uryina. - M a r c o s  Espinel.

P resen te s  lo s  in fra scr ito s  co n  e l o b je to  do p ro ced er  al can je  de  
la s  ra tifica c io n es d e l trad o  d e am istad , c o m e r c io  y  n a v eg a c ió n  en tre  
1a R ep ú b lica  d e l E cu ad or  y S u  M ajestad la R e io a  d el R e in ó  U n ido  de  
la  G ran flretañ a  é  Ir lan d a , co n c lu id o  y  firm ado en  Q u ito  e l tres  d e  
M ayo d e m il o c h o c ie n to s  c in cu en ta  y  u n o , se  trajeron  á la  r tsta  lo s  
in s tr u m e n to s  d e  estas ratificacion es; y h a b ién d o lo s  en co n tra d o  d esp u és  
d e  su  ex á m en  ex a cta m en te  co n fo r m es  e l  u n o  co n  e l  o tr o , se  ha v er i
ficad o  e l can je  h o i dia én  la form a d e e s t i lo .

V p ó r  cu á n to  la re s id en c ia  d e l G o b iern o  d e l E cu ad or  e s  en  e l diá  
e n  esta  c iu d ad  d e G uayaquil y n o  en  la de Q u ito , c o m o  lo  fu é  al 
t iem p o  en  q ue se  firm ó e l a n ted ich o  tra tad o , se  ha co n v en id o  en  que  
e l can je d e las ra tificac ion es se  e fectú e  en  G u ayaqu il, en  lu gar d e cu m 
p lir  esta cerem o n ia  en  la cap ital d e  Q u ito , segú n  lo  estip u la d o  en  e l  
a r tic u lo  XÍV d el m en c io n a d o  tra ta d o .

En te st im o n io  d e lo  cu a l han  firm ado é l p resen te  certificad o  d é  
can je y lo  han  se lla d o  co n  su s re sp ec tiv o s  s e llo s  d e U so.

H ech o  en  la  c iu d ad  d e G uayaqu il e l d ia  v e in tin u e v e  d e E n ero  d é  
m il o c h o c ie n to s  c in cu en ta  y  tres .

(L , S . )  E l M inistro de R e la c io n es  E ster to res-M a rco *
(L . S . ) Walter Cope.

Es c o p ia -E l  O ficial M ayor— Miguel Rio frió.
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JOSÉ MARÍ4 URVINA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
. DEL ECUADOR. &a. &a. &a.

A todos los que? las presentes vieren, salud:
Por cuanto entre la República del Ecuador y la del Perú, so concluyó 

y firmó en la capital de Lima el dia diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y tres, por medio de los Plenipotenciarios suficientemente 
autorizados por ambas partes, un arreglo transatorio, cuyo tenor, palabra por 
palabra, es el siguiente.

ARTICULO I.
Quedan restablecidas las relaciones de buena amistad y franca intelijencia,. 

entre el Perú y 'e l Ecuador.
ARTICULO II.

Habiendo el Gobierno del Perú negado de antemano la entrada de Don 
Juan José Flores en el territorio Peruano, por consecuencia de su invasión 
al Ecuador; declara de su espontánea voluntad, que no concederá á dicho 
Flores residencia en ningún punto de la República, mientras duren las pre
sentes circunstancias de ser alarmante esta residencia á la paz del Ecuador, 
ó miéntras que no obtenga aquel una resolución favorable del Gobierno de 
esa República.

ARTICULO III.
Aquellos emigrados ó espulsados ecuatorianos, á quienes comprende la 

órden del Gobierno del Perú de nueve de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y dos, que ofreciesen justos motivos de recelo contra la paz del Ecua
dor, serán alejados de la Costa ó de la frontera limítrofe de esa República.

: ARTICULO IV. - ! ■  • \
El Gobierno del Perú, para dar una prueba de su cordialidad hácia el 

Gobierno del Ecuador,, trasladará á otras comisiones á los empleados com
prendidos en nota de esa fecha del Ministro del Ecuador, y que por su ac
hual posición cerca de las costas de esa República le ofrecen motivo de 
recelo.

ARTICULO-V.
La adjudicación y pertenencia de los buques, armas, municiones y per

trechos que, habiendo pertenecido al armamento de Don Juan José Flores, se 
refujiaron al puerto de Paita, se someterá á la decisión arbitral del Go
bierno de Chile, quedando ambas partes contratantes sujetas á lo que esto 
decidiere como árbitro.

ARTICULO VI.
Miéntras se celebra un tratado de amistad y comercio entre las dos Re

públicas, sus respectivos Gobiernos se comprometen desde lioi áno permitir 
que en el territorio de alguna de las dos Repúblicas se hagan armamentos 
y preparativos navales ó terrestres contra la tranquilidad de la otra; y por 
el contrario procurarán eficazmente impedir ó destruir dichos armamentos ó 
preparativos, juzgando y castigando conforme á las leyes, como atentado con
tra la paz púnlica, todo atentado ó tentativa de delito que tenga por obje
to alterar la paz, sea por ciudadanos del país, 6 por estranjeros, ó por los 
asilados de la otra República amenazada.

ARTICULO VIL
Si los emigrados ó espulsados políticos, refujiados en el territorio do uno 

de los dos Estados, residiesen en algún punto de la costa ó cerca de la fron
tera limítrofe, y ofreciesen fundados motivos do alarma y amenaza á la tran
quilidad del otro Estado, podrá exijir el Gobierno de esto que dichos emi
grados ó espulsados políticos sean retirados á un punto del Interior, distan
to, cuando ménos, sesenta leguas del punto en que residan.
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ARTICULO? VIII
Las dos Repúblicas contratantes se comprometen á no permitir que des

do su territorio se cometa, directa ó indirectamente, acto alguno do hostili
dad contra el otro Estado, sus pueblos ó ciudadanos respectivamente, y no 
franquearán el paso por su territorio de tropas ó individuos armados para 
hostilizar á la otra República, ni prestarán ausilios de ninguna clase á los 
enemigos de la otra, ántes por el contrario emplearán sus buenos oficios y 
aun su mediación, si fuese necesario, para restablecer la paz y buena armo
nía entre los dos Estados, conforme á los tratados de veintidós do Setiembre de 
mil ochocientos veintinueve.

ARTICULO I X
El presente arreglo será ratificado por los respectivos Gobiernos, y las 

ratificaciones canjeadas en Lima, dentro de sesenta dias, contados desde la- 
focha.

En testimonio do lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo han firma
do y sellado.

Hecho en Lima á  diez y seis de Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y líes.

José Manuel —Pedro
L * f *• t , l 3 r • . 4 * ** ♦ » * *

Por tanto, visto y examinado el referido arreglo, hemos venido en ra
tificarlo, como por las presentes lo ratificamos y declaramos aceptado, con
firmado y obligatorio en todas y cada una de las cláusulas y estipulacio
nes en él contenidas, empellando y comprometiendo solemnemente á su fiel 
y exacta observancia por parte del Ecuador, la fe y el honor nacional.

En testimonio de lo cual hemos hecho espedir las presentes, firmadas 
de nuestra mano, selladas con el gran sello de la República y refrendadas 
por el Ministro Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Esto- 
riores, en Guayaquil (residencia del Gobierno) á treinta de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y tres, noveno de la Libertad.

J osé María U rvina,
El Ministro de Relaciones Estertores—Marcos Espinel
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,f.Síi¿mj'/í y
rol <£1. infrascrito' Secretario de Estado en; '¿1 Despacho *del Interior<y'Rela- 
^iones Esteríoresytiene la :honra) de dirijírse ál Escelentísimo <SefÍer Ministrb 
-de igual clase 'de la ¿República ¡do Chila, ^  manifestarle quer su-"6 obierno 
ha visto coa mucha i  satisfacción.' ¡lasuapTcoiablee' comunicaciones oque V. E. dió 
■en contestación A otras que i fueron despachadas por la Legación del Ecuador 
en Chiles «obro el asilo tonoédidó en i aquella República ai cabecilla Juan Jo- 
16: Flores) últimamentoi' prófugo «coní motivo deibaber .sido ¡1 desecha *u. pirá
tica «apedicioninam /lotsuoli Í*>L > r‘i i » j;-p no eoniuuoi ?.of oí ,¿r»l
oii; ,-El GobiernoJidel infrascrito  ̂ quo siempre ha prestado la más atenta con« 
sideración 4- los-' sentimientos nobles t y ¡siempre conformes á lo quo exije la 
justicia y la lealtad, ¡jamás- desmentida del Gobierno ido^V«1E., nohapodi- 
,do'dudar -quc¿ una vez con traída la voluntaria y jénerosa responsabilidad de 
auo^ ’sí- la residénojadeFlores en Chile hubiere de perturbar la paz del Ecua
dor, si las calamidades de lu guerracivil debieren pesar' sobré - él por esta 
oaasa, pueda fel Gobierpo dcl1 Ecuador) estar seguro ,de *quoel de 'Chile sé 
creería en «1 deber do hacerla cesará” No ha 'podido-dudar, repite el infras
crito, de que esta promesa • es una prenda -solemne' que responderá siempre 
á la demanda del Ecuador de una manera tan positiva, como si se hubie
se rehusado á Flores el. asilo,' puesto que se ofrece apular toda tentativa de 
daño que-tratase d e  ensayar aquel Infatigable ajitador. Tal ofrecimiento al
canza á aquietar la espectafciva que produce en el espíritu del Pueblo Ecua
toriano la no mui lejana residencia de un cabecilla que, si escarmentado 
con los duros desengaños que ha sufrido con motivo de su criminal espe- 
dicion, no por eso deja de inspirar sospechas de que aun podría causar 
otros escándalos y otros atentados, que obliguen al Ecuador á nuevos sa
crificios. V. E. mismo que ha profundizado el designio de la espedicion 
traidora que Flores organizaba en Europa, opina como cosa mui probable 
que "rechazado Flores de Chile no necesitaría dejar el Pacífico para en
contrar en otros puntos elementos abundantísimos y del mas ominoso carác
ter, con que llevar adelante sus miras, encendiendo en nuestra América 
una conflagración do incalculable trascendencia.” Un juicio tan previsivo co
mo el que ha formado V. E., fortalece la idea de que Flores no ofrece 
seguridades ni al reposo de los Estados Sud-Americanos, ni ménos todavía 
4 la paz interior de esta República, siempre conmovida por los ardides y 
Ja tenaz ambición de un interminable perturbador público.

Pero ol Gobierno de Chile, justo y consecuente con sus opiniones, é 
interesado ademas por el bienestar del Ecuador, cuya tranquilidad la gra
dúa como el primer bien de todo pueblo culto, se ha dignado convenir en 
ofrecer al Gobierno del infrascrito la siguiente promesa, formulada en estos 
términos.

”A1 mismo tiempo que mi Gobierno cree de su deber no acceder á la
eolioitud de US. para que se niegue el asilo á Flores, no vacila en dar á
US. seguridades de que no tolerará de que se abuse de la hospitalidad en 
perjuicio de la paz y tranquilidad del Ecuador. Fuera de la obligación que 
reoonoce do no permitir jamas que en su territorio se fragüen planes para 
perturbar la paz de un pais amigo, y de impedir por todos los medios que 
están á su disposioion que se preparen ó reúnan elementos con ese fin, da
demasiada importancia á las relaciones amistosas del Ecuador, y estima la
responsabilidad que se impone al dar hospitalidad á Flores,, negándose á las 
redamaciones de US. en contrario, para que no emplge en este propósito . 
bu celo y activa vijilauoia. US. debe estar cierto que si hechos posteriores 
lo exijieren, ó lo hioieren necesario, se restringirá el asilo, obligando á Flo
res á alejarse de la costa ó de los puntos en que pudiera ser peligroso al 
Ecuador, y  aun podrá fijársele residencia determinada ó sometérsele á una
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vigilancia, si au conducta diere mérito para ello.. Y  ai, aunque lo juaga 
del todo improbable, no obstante estas medidas abusase del asilo, mi Go
bierno, creerá llegado el caso de poner término á su hospitalidad jeneroea 
y humana.”
-r' } N o  pueden ser mas esplícitos y francos los benévolos ofrecimientos del
Gobiorno.de Y. E., y *es del deber;del Gobierno del Ecuador aceptar./ 
agradecer, como >acepta y  reconoce una garantía tan respetable, como since
ra, cual debe considerarse la palabra de honor dada por un Gobierno que 
sigue en su política internacional los principios mas conformes con la razón pú
blica, las máximas de íntima fraternidad entre los Estados Hispano-Ameri- 
canos y una cordial y benigna amistad con la Kepública del Ecuador. í Ta
les son los términos en que el Presidente del Ecuador, manifestando su gra
titud, acoje los buenos y altos oñcios, con que el de la Kepública de Chile 
se ha dignado empeñarlos en bien de la tranquilidad Ecuatoriana,„ofrecien
do igualmente la debida reciprocidad para; casos semejantes. . .1 •< x.

El infrasorito, que ba tenido la honra de intervenir en esta cuestión,r I,
cuyos resultados han afirmado mas y mas la amistad;y buena intelijencia 
entredós Gobiernos del Ecuador y Chile, se congratula igualmente por el 
feliz término de la presente negociación, y tiene, por esta vez, la compla
cencia de reproducir al>Exmo. Señor Ministro de Kelacioncs Estertores de 
Chile, los sentimicntas de alta consideración y respeto, con que se suscribe 
de V. E. atento, segufo *semdoi>**:M j u -f o f e . . . Iob fibumusb ¡ t i
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